
FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y 

legalizar el respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el 

objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso 

de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, 

en las partes aceptadas por la entidad contratante. 

En mi calidad de proponente declaro: 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus 

adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás 

documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos 

en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el 

incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la 

ejecución del proyecto. Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución 

del contrato respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de 

iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo 

establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el 

contrato, respectivamente. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a 

este proceso de selección. 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 

competentes, los sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus 

características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 

geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la 

elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 

declaración. 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal 

mínimo requerido, los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación 

y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inicio 

Ciudad y Fecha: Pasto, 11 de enero de 2022. 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEFENSORÍA

CO

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No.  

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar 

en la presente convocatoria cuyo objeto es: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL  (ADMINISTRATIVA,  FINANCIERA,  NTABLE,  AMBIENTAL, 
SOCIAL,  JURÍDICA  Y  TÉCNICA)  A  LA  VALIDACIÓN  Y  AJUSTE  DE 
DIAGNOSTICOS,  ESTUDIOS,  DISEÑOS  Y  OBRAS  DE  MANTENIMIENTO  Y 
ADECUACIÓN  DE  LAS  SEDES  PRIORIZADAS  Y  VIABILIZADAS  POR  LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 3”.

PAF-ATDEFENSORIA-I-093-2021



u orden de inicio para verificación del interventor del contrato, los respectivos 

soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho 

personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento 

que ni yo, ni ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o 

de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos en ninguna de 

las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas 

en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés 

señaladas en los presentes términos de referencia y en la normatividad que rige 

el presente proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus 

causales de rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada 

a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 

solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 

respuestas a mis inquietudes. 

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de 

Referencia, estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta 

convocatoria. 

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado 

de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros 

y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) 

con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 

convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 

establecido la autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la 

República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para 

personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso 

que proceda. 

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra 

establecido la autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la 

Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para 

personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de 

que proceda. 

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información 

aportada y contenida en ______ folios correspondientes a los documentos, 

anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y 

susceptible de comprobación 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO DEFENSORIA NC 03
Documento de identidad o NIT: N/A 

Representante Legal: YIRLETH DALISA MONTENEGRO DELGADO 

País de Origen del Proponente: COLOMBIA 

 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una 

vigencia igual al de la garantía de seriedad de la propuesta. 



Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré 

en: 

Dirección: Bloque 5, Apto 502 Pucalpa II 

Ciudad: PASTO-NARIÑO 

Teléfono: 3014671028 

Correo Electrónico: dalisayirleth@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

 

 

 “Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, 

yo NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO (nombres y apellidos) Ingeniero Civil o Arquitecto, 

con Matrícula Profesional No.  5220253899NRÑ y C. C. No. 31.203.490 de Tuluá, abono 

la presente propuesta”.  

  

_______________________________  

(Firma de quien abona la propuesta) 

 

Nombre: YIRLETH DALISA MONTENEGRO DELGADO 

C.C. 1.004.572.969 de Pasto.  

R.L./ CONSORCIO DEFENSORIA NC 03. 

 

NOTA: Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero 

Civil o Arquitecto. 

mailto:dalisayirleth@gmail.com


DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 
San Juan de Pasto, 4 de enero de 2022 
 

 
 

Señores 
FINDETER 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEFENSORÍA 
Bogotá D.C. – Colombia 

 

 
1. La duración del Consorcio será igual al término de ejecución del contrato y un 
año más. 
 
2. El Consorcio está integrado por: 
 

 
 

 

Integrantes 
 

Identificación 
Porcentaje De 

Participación 

Nancy del Socorro Acevedo Guerrero 31.203.490 50% 

Carlos Hugo Arciniegas Zambrano 5.342.204 50% 
 

 
 

3. El consorcio se denomina CONSORCIO DEFENSORIA NC 03.

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-093-2021 
 
Objeto:      CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A 
LA VALIDACIÓN Y AJUSTE DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS 
Y VIABILIZADAS POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 3” 
 
La suscrita Yirleth Dalisa Montenegro Delgado, con Cédula de ciudadanía número 
1.004.572.969, expedida en Pasto, debidamente autorizada para actuar en nombre 
y como Representante Legal del CONSORCIO DEFENSORIA NC 03 , integrado 
por la Ing Nancy del Socorro Acevedo Guerrero identificada con cedula de 
ciudadanía número 31.203.490 de Tuluá y el Ing. Carlos Hugo Arciniegas 
Zambrano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.342.204 de Santa Cruz 
de Guachavez, manifestamos por este documento que hemos convenido 
asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de referencia cuyo  objeto  
es    CONTRATAR  “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
VALIDACIÓN Y AJUSTE DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS 
POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 3” y por tanto expresamos lo siguiente: 



4. Quienes integramos el consorcio, Nancy del Socorro Acevedo Guerrero 
identificada con cedula de ciudadanía número 31.203.490 de Tuluá y Carlos Hugo 

Arciniegas Zambrano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5.342.204 de 
Santa Cruz de Guachavez responderemos por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. La Responsabilidad 
del consorcio es solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
Contrato 
 
5. La Representante Legal del Consorcio es suscrita Yirleth Dalisa Montenegro 
Delgado, con Cédula de ciudadanía número 1.004.572.969, expedida en Pasto, 
quien está expresamente facultada para firmar, presentar la propuesta y, en caso 

de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con 

amplias y suficientes facultades. 
 
6. La sede del Consorcio es: 
 

Dirección de correo: dalisayirleth@gmail.com 

Dirección: Bloque 5, Apto 502 Pucalpa II  

Teléfono: 3014671028 
Ciudad: Pasto – Nariño 

7. Domicilio de los integrantes del Consorcio: Integrante: 

Nancy del Socorro Acevedo Guerrero 

Dirección de correo: nacevedo_42@hotmail.com 

Dirección: Bloque 5, Apto 502 Pucalpa II 

Teléfono: 3014671028 
Ciudad: Pasto – Nariño 

 

 
 
 

YIRLETH DALISA MONTENEGRO DELGADO  
R.L./ CONSORCIO DEFENSORIA NC 03. 
C.C. 1.004.572.969  de Pasto.

Integrante: Carlos Hugo Arciniegas Zambrano 
Dirección de correo: carcinigasz@hotmail.com 

Dirección: Mz 8 Casa 13 Villa Vergel II  
Teléfono: 3122023171 
Ciudad: Pasto – Nariño. 
 

En constancia, se firma en la ciudad de Pasto, a los 4 días del mes de enero del 

2022. 

mailto:nacevedo_42@hotmail.com
mailto:carcinigasz@hotmail.com


 

 

 

 

NANCY  DEL  SOCORRO  ACEVEDO 
GUERRERO 

C.C. 31.203.490 de Tuluá 
Integrante: CONSORCIO DEFENSORIA NC 

03 

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO 

C.C 5.342.204 de Santacruz (N) 
INTEGRANTE CONSORCIO DEFENSORIA NC 03 





 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1205933

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO GUERRERO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
31203490, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 52202-53899 desde el 19 de Enero 
de 1995, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 258.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cinco (05) días del mes de Enero 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 05 de

enero de 2022, a las 18:41:57, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 31203490
Código de Verificación 31203490220105184157

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



5/1/22 18:40 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 05/01/2022 06:40:11 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 31203490 y Nombre:

NANCY DELSOCORRO ACEVEDO GUERRERO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 28707449 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


5/1/22 18:36 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 06:36:45 PM horas del 05/01/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 31203490 
Apellidos y Nombres: ACEVEDO GUERRERO NANCY DEL SOCORRO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


5/1/22 18:36 Policía Nacional de Colombia
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


 Bogotá DC, 05 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO GUERRERO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 31203490:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186349594

WEB

18:50:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1205939

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
5342204, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 52202-64340 desde el 20 de 
Febrero de 1997, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 808.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cinco (05) días del mes de Enero 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 05 de

enero de 2022, a las 18:42:44, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 5342204
Código de Verificación 5342204220105184244

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 05/01/2022 06:39:05 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 5342204 y Nombre:

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 28707407 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 06:37:55 PM horas del 05/01/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 5342204 
Apellidos y Nombres: ARCINIEGAS ZAMBRANO CARLOS HUGO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


 Bogotá DC, 05 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5342204:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186349468

WEB

18:49:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES



PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES NO. ________________

CONDICIONES GENERALES - CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS Y EXCLUSIONES.

1. AMPAROS

AMPARO BÁSICO – RIESGO DE INCUMPLIMIENTO.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTAMENTE EL 
CONTRATANTE O RECEPTOR DE LA OFERTA, QUIEN OSTENTA LA CALIDAD DE ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA.

LO ANTERIOR CON SUJECION A LOS AMPAROS INCLUIDOS Y DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA MISMA Y AL ALCANCE, 
CONTENIDO, COBERTURA, DEFINICIONES, LIMITES Y CONDICIONES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN.

LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. EL CONTRATANTE NO PODRA RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR 
EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES ENTRE SI.

1.1. SERIEDAD DE LA OFERTA - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE LA SERIEDAD DE LA OFERTA PARA LA ADJUDICACIÓN 
DE UNA LICITACIÓN O CONCURSO, EL CONTRATANTE SE PRECAVE CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR 
PARTE DEL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS Y, ESPECIALMENTE, LA DE CELEBRAR EL CONTRATO 
OBJETO DE LA LICITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE DIERON BASE A LA ADJUDICACIÓN.

1.2. BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO - ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, QUIEN FIGURA Y TIENE LA CALIDAD DE 
TOMADOR, SUFRIDOS CON OCASIÓN DEL USO O APROPIACION INDEBIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS 
POR LA ENTIDAD CONTRATANTE, CUYO FIN ES EL DE SER INVERTIDOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 
AMPARADO POR LA PRESENTE POLIZA. 

CUANDO SE TRATE DE BIENES, PARA QUE PUEDA HACERSE EFECTIVO EL AMPARO, LOS MISMOS DEBEN ESTAR 
TASADOS EN DINERO Y DESCRITOS DE TAL FORMA EN EL CONTRATO CELEBRADO.

CUANDO SE TRATE DE DINERO, ESTE DEBE HABER SIDO ENTREGADO MEDIANTE CHEQUE, CONSIGNACION BANCARIA, 
FIDUCIA O TRANSFERENCIA ELECTRONICA QUE SOPORTE EL GIRO DEL DINERO.

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE EL USO DE LOS DINEROS ENTREGADOS POR EL ASEGURADO COMO PAGO 
ANTICIPADO.

1.3. DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO - ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE 
CARÁCTER PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, QUIEN FIGURA Y TIENE LA CALIDAD DE TOMADOR, 
DERIVADOS DEL HECHO DE NO REINTEGRAR AL CONTRATANTE EL SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA RESULTANTE 
DE LA DIFERENCIA QUE EXISTA ENTRE LA SUMA DE DINERO ENTREGADA A TITULO DE PAGO ANTICIPADO Y EL 
PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO, BAJO EL ENTENDIDO QUE ESTE ULTIMO SE EJECUTO 
DE FORMA PARCIAL.

EN CASO DE RESULTAR PROCEDENTE LA INDEMNIZACION, LA MISMA SE LIQUIDARA DESCONTANDO DEL VALOR 
RECIBIDO POR CONCEPTO DE PAGO ANTICIPADO EL VALOR DE LA REMUNERACION O PAGO DEL TRABAJO O DEL 
SERVICIO OBJETO DE CONTRATO DESCRITO EN LA POLIZA, EQUIVALENTE A LA PARTE EJECUTADA.
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CUANDO SE TRATE DE DINERO, ESTE DEBE HABER SIDO ENTREGADO MEDIANTE CHEQUE, CONSIGNACION BANCARIA, 
FIDUCIA O TRANSFERENCIA ELECTRONICA QUE SOPORTE EL GIRO DEL DINERO.

1.4. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EL CONTRATANTE SE PRECAVE 
CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES 
EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES - ESTE AMPARO CUBRE 
AL ASEGURADO DEL RIESGO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL, 
DESCRITAS EN EL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, QUE ESTAN A CARGO DEL CONTRATISTA Y DE LAS CUALES 
PUEDE LLEGAR A TENER SOLIDARIDAD EL ASEGURADO.

EL PRESENTE AMPARO RECAE EXCLUSIVAMENTE SOBRE PERSONAS CON LAS CUALES EL TOMADOR TIENE UN 
CONTRATO DE TRABAJO Y QUE DESARROLLAN LABORES UNICAMENTE PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 
OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA.

SU VIGENCIA NO EXCEDERÁ LOS 3 AÑOS A PARTIR DE LA FINALIZACION DEL CONTRATO AMPARADO A TRAVÉS DE LA 
PRESENTE POLIZA.

1.6. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, EL 
CONTRATANTE SE PRECAVE CONTRA EL RIESGO QUE, DURANTE EL TERMINO ESTIPULADO Y EN CONDICIONES 
NORMALES DE USO, LA OBRA SUFRA DETERIOROS IMPUTABLES AL CONTRATISTA QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA 
EL CUAL SE EJECUTO.

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LOS PLANOS, 
PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ESTRUCTURA.

1.7. CALIDAD DEL SERVICIO - ESTE AMPARO CUBRE AL CONTRATANTE Y QUIEN FIGURA COMO ASEGURADO EN LA 
PRESENTE POLIZA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE ESENCIA PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA CON 
OCASIÓN DEL MAL SERVICIO PRESTADO POR ESTE, CONFORME LAS OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS 
EN EL CONTRATO OBJETO DE LA POLIZA Y/O LO QUE DICTEN LAS NORMAS TECNICAS QUE SEAN ATRIBUIBLES AL 
SERVICIO PRESTADO.

1.8. CALIDAD DE LOS ELEMENTOS - ESTE AMPARO CUBRE AL CONTRATANTE Y QUIEN FIGURA COMO ASEGURADO EN 
LA PRESENTE POLIZA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE ESENCIA PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 
DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS, BIENES O EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTE, EN 
LAS CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PACTADAS EN EL CONTRATO O DOCUMENTO AMPARADO POR LA 
PRESENTE POLIZA.

EL PRESENTE AMPARO NO ESTA DESTINADO A CUBRIR GARANTIA EXTENDIDA DE LOS ELEMENTOS, BIENES O EQUIPOS 
SUMINISTRADOS, OPERA EN EXCESO DE LA GARANTIA OTORGADA POR EL FABRICANTE EN CASO DE TENERLA Y SU 
VIGENCIA TENDRA LIMITE EN LA OTORGADA POR EL FABRICANTE Y EN LO QUE SE ESTIPULE EN LA CARATULA DE LA 
POLIZA.

 PARAGRAFO: DADO EL CASO QUE EL CONTRATISTA HAYA DADO RECOMENDACIONES O INSTRUCCIONES DE USO Y EL 
ASEGURADO NO LAS HAYA IMPLEMENTADO O ACATADO SE ENTENDERA QUE EXISTE UN HECHO DE EXONERACION 
AL TENOR DEL ARTICULO 2357 DEL CODIGO CIVIL.

1.9. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO, LAS 
ENTIDADES CONTRATANTES SE PRECAVEN CONTRA EL INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS QUE 
SUMINISTRE E INSTALE EL CONTRATISTA, ESPECIFICAMENTE POR LA REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LOS EQUIPOS.



1.10. BUEN MANEJO DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS: ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DE ESENCIA PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA CON OCASIÓN DEL MAL USO O APROPIACION 
INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE LE HAYAN ENTREGADO A TÍTULO DE PRESTAMO CON LA 
OBLIGACIÓN DE RESTITUIRLOS Y QUE UNICAMENTE SERAN USADOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO QUE SE 
DESCRIBE EN EL OBJETO DE LA POLIZA.

SE ENTENDERÁ QUE EXISTE MAL USO O APROPIACION INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS CUANDO ESTOS 
NO SEAN REINTEGRADOS POR PARTE DEL CONTRATISTA AL ASEGURADO O QUE SEAN REINTEGRADOS CON FALLAS 
O AVERÍAS.

PARA LA PRESENTE COBERTURA OPERE, LOS MATERIALES Y EQUIPOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA DEBERÁN 
ESTAR DEBIDAMENTE INVENTARIADOS PREVIO AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, MEDIANTE DOCUMENTO 
FIRMADO POR EL ASEGURADO Y EL CONTRATISTA, EN EL CUAL SE RELACIONEN LOS MATERIALES Y EQUIPOS Y EL 
ESTADO DE LOS MISMOS.

2. EXCLUSIONES.

EL PRESENTE SEGURO NO AMPARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS 
EN EL CONTRATO GARANTIZADO, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1. LA FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA Y/O CUALQUIER OTRA CAUSAL LEGAL DE EXONERACION 
DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE 
CONTRACTUALMENTE SE CALIFIQUEN COMO FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA.

LA FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA NO AMPARADOS POR ESTA POLIZA, SERAN AQUELLOS 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGIMEN LEGAL COLOMBIANO

2.2. EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE INDEMNIDAD PACTADA EN EL CONTRATO A CARGO DEL TOMADOR/
AFIANZADO POR PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)

2.3. LAS CLAUSULAS PENALES O MULTAS IMPUESTAS AL CONTRATISTA DEUDOR, LAS CUALES SERAN DE SU CARGO 
EXCLUSIVO.

2.4. LOS PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A PERSONAS DISTINTAS DEL CONTRATANTE ASEGURADO.

2.5. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE TOMAR OTROS SEGUROS, PREVISTA EN 
EL CONTRATO GARANTIZADO.

2.6. LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL INCUMPLIMIENTO ORIGINADO EN MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL 
CONTRATO ORIGINAL, SALVO QUE SE OBTENGA LA AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, 
MEDIANTE LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

2.7. ESTA PÓLIZA NO CUBRE EL LUCRO CESANTE EN QUE INCURRA EL ASEGURADO.

2.8. LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS POR EL CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, TALES COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, 
CONSECUENCIALES, SUBJETIVOS, ETC .

2.9. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADO EL 
ASEGURADO SOBRES LOS BIENES U OBRAS RELACIONADAS CON EL CONTRATO.
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2.10. LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO SERÁ RESPONSABLE CUANDO LA RECLAMACIÓN VERSE SOBRE HECHOS ATRIBUIBLES 
AL DEMERITO DE USO O EL DESGASTE NATURAL Y NORMAL DE LOS BIENES U OBRAS RELACIONADAS CON EL 
CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO O DEL USO NORMAL DE DICHOS BIENES U 
OBRAS.

2.11. EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE 
CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 
TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL CONTRATISTA GARANTIZADO.

2.12. DAÑOS Y PERJUICIOS POR OBLIGACIONES QUE NO APAREZCAN EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

2.13. EL INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES.

2.14. PARA EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS NO TENDRAN COBERTURA 
LO HECHOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONTRATANTE DE LAS RECOMENDADIONES O 
INSTRUCCIONES DE USO EFECTUADAS POR EL CONTRATISTA.

2.15. Terrorismo nuclear, biológico, químico y radioactivo

2.16. Riesgos/ataques cibernéticos 

2.17. Pandemias/Epidemias/Enfermedades por Coronavirus no cubre las pérdidas (múltiples o individuales), reclamaciones, 

o cualquier gasto consecuente o coste de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de,
que resulte de o en conexión con, o miedo a una epidemia o pandemia (declarada o no como tal por las autoridades
competentes) o enfermedad infecciosa real o percibida incluido pero no limitado a: a) Enfermedades por coronavirus
(COVID-19); b) Síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV-2);c) Cualquier variación o mutación de
lo arriba. También excluye cualquier pérdida, reclamación, daño a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción

directa o indirectamente causado por, que surja de, resultante de o en conexión con cualquier acción llevada a cabo
o fracaso a la hora de tomar medidas para controlar, prevenir, suprimir dicha epidemia, pandemia o enfermedad
infecciosa o cualquier variación o mutación de la misma.

CONDICIÓN SEGUNDA.

1. SUMA ASEGURADA.

LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

2. VIGENCIA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA O EN SUS 
ANEXOS.

LA VIGENCIA NO PODRÁ SER INFERIOR AL PLAZO DE EJECUCIÓN



3. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD.

EN CASO DE HABER SIDO CUMPLIDA PARCIALMENTE LA OBLIGACIÓN CUYO CUMPLIMIENTO SE AFIANZA, LA CUANTÍA DE 
LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO PARCIAL SE LIQUIDARÁ DEDUCIENDO, DE LA SUMA ASEGURADA, LA 
PROPORCIÓN EQUIVALENTE A LA PARTE CUMPLIDA DE LA OBLIGACIÓN.

CONDICIÓN TERCERA – DECLARACIÓN INEXACTA O RETICIENTE.

LAS AFIRMACIONES O LAS OMISIONES MALICIOSAS EN QUE HAYA INCURRIDO EL TOMADOR Y QUE HAYAN INDUCIDO 
A LA COMPAÑÍA A LA CONCESIÓN DEL SEGURO, ASÍ COMO LAS OMISIONES Y FALSEDADES DEL CONTRATISTA, QUE SE 
HAYAN HECHO CON LA COMPLICIDAD DEL TOMADOR O CON SU CONSENTIMIENTO, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL 
PRESENTE CONTRATO.

CONDICIÓN CUARTA – PAGO DE LA PRIMA.

LA PRIMA DEBERÁ SER PAGADA POR EL TOMADOR CONTRA ENTREGA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

CONDICIÓN QUINTA – PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA.

NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE 
LA COMPAÑÍA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA 
COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD 
A LA FECHA DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA.

CONDICIÓN SÉXTA – REVOCACIÓN DEL CONTRATO.

LA COMPAÑÍA NO PUEDE REVOCAR EL AMPARO OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, DURANTE EL PERÍODO DE 
SU VIGENCIA.

CONDICIÓN SÉPTIMA – OBLIGACIONES EN CASO DE SINIESTRO.

EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR A LA COMPAÑÍA SOBRE SU OCURRENCIA 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. IGUALMENTE SE 
OBLIGA, EN DESARROLLO DE LA OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO A SUSPENDER 
LOS PAGOS AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL CONTRATO GARANTIZADO HASTA TANTO DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL 
MISMO. CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN 
EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TAL CONDUCTA LE HAYA CAUSADO.

CONDICIÓN OCTAVA – PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN.

EL DERECHO DEL ASEGURADO A LA INDEMNIZACIÓN SE PERDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS:

8.1. SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS POR EL ASEGURADO, POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, 
DIRECTORES Y ADMINISTRADORES O CON SU COMPLICIDAD.

8.2. SI SE PRESENTA UNA RECLAMACIÓN FRAUDULENTA O ENGAÑOSA, O APOYADA EN PRUEBAS FALSAS.



PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR
DE ENTIDADES PARTICULARES

8.3. SI AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO SE OMITE, MALICIOSAMENTE, INFORMAR ACERCA DE LAS GARANTÍAS 
COEXISTENTES.

CONDICIÓN NOVENA – PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

CORRESPONDERÁ AL ASEGURADO DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, ASÍ COMO LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.

LA COMPAÑÍA DEBERÁ DEMOSTRAR LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE SU RESPONSABILIDAD.

LA COMPAÑÍA ESTARÁ OBLIGADA A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE EL 
ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE SU DERECHO, AUN EXTRAJUDICIALMENTE, DE ACUERDO CON LO DICHO EN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES. DENTRO DEL MISMO TÉRMINO, LA COMPAÑÍA PODRÁ TOMAR A SU CARGO EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, CASO EN EL CUAL SUSTITUIRÁ AL CONTRATISTA EN TODOS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS 
DEL CONTRATO GARANTIZADO. LA COMPAÑÍA ESTÁ EN DERECHO DE EXIGIR LA DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SEA 
PERTINENTE PARA EL COMPROBAR LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO Y EL ASEGURADO ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN 
DE APORTARLA.

CONDICIÓN DÉCIMA – REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN.

SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE DESCUBRIRSE EL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER MOMENTO 
POSTERIOR A ÉSTE, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DE 
LA COMPAÑÍA SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE DICHA DEUDA, SIEMPRE Y CUANDO SU COMPENSACIÓN SEA VIABLE DE 
ACUERDO CON LA LEY.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – CESIÓN DEL CONTRATO.

SI POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA LA COMPAÑÍA RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Y LA ENTIDAD CONTRATANTE ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLOS, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN 
DEL CONTRATO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – SUBROGACIÓN.

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA, HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, CONTRA EL CONTRATISTA. EL ASEGURADO O BENEFICIARIO 
NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y SI LO HICIERA PERDERÁ EL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. EL   CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA COMPAÑÍA LA SUMA 
QUE ÉSTA LLEGARE A PAGAR AL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, ACRECIDA CON LOS INTERESES 
MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA COMPAÑÍA EFECTUÓ EL PAGO 
RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – VIGILANCIA E INSPECCIÓN.

LA COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD PARA VIGILAR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO E INTERVENIR 
DIRECTAMENTE PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO. EL ASEGURADO, EN LA MEDIDA DE SUS FACULTADES COLABORARÁ EN 
LA VIGILANCIA Y EN EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

LA COMPAÑÍA PODRÁ INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DEL ASEGURADO O DEL CONTRATISTA QUE TENGAN RELACIÓN 
CON EL CONTRATO GARANTIZADO.



CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – OTRAS GARANTÍAS.

SI EL RIESGO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA LO ESTUVIERE IGUALMENTE POR OTRA U OTRAS GARANTÍAS, EL VALOR 
DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS SINIESTROS AMPARADOS SE DISTRIBUIRÁ A PRORRATA.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – CLAUSULAS INCOMPATIBLES.

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES GENERALES O PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS DEL 
CONTRATO AFIANZADO, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. SI LA INCONGRUENCIA SE PRESENTA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – NOTIFICACIONES.

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ 
CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO DICHO LA CONDICIÓN SÉPTIMA PARA EL AVISO DEL SINIESTRO Y, 
SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO 
DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA PARTE. TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA 
CONSTANCIA _RECIBIDO_ CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA PARTE DESTINATARIA.

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA – PRESCRIPCIÓN.

LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO.

CONDICION CÉDIMA OCTAVA – COASEGURO.

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DE CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 
SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE 
LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA – DOMICILIO.

EL TOMADOR COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3

TELEFONO 285 5600 BOGOTA, D.C.

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE _____PASTO_______________________EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA







ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6, al 

respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del cheque se cobrará 

sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

6. Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y continúe 

el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



RECIBO ELECTRONICO No. 387094721 

CIUDAD Y FECHA: CALI  2022/01/07 09:29:58NIT: 860.037.013-6

VALOR TOTAL: 115.132,50

RECIBO DE: ACEVEDO GUERRERO NANCY DEL SOCORRO

NUMERO DE IDENTIFICACION: CC 31203490

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:

No. De DocumentoMedio De Pago No. De Autorización ValorEntidad

 38,377.50BANCO PICHINCHA S.A.127618705120221000011426P.S.E.

 38,377.50BANCO PICHINCHA S.A.127618705120221000011426P.S.E.

 38,377.50BANCO PICHINCHA S.A.127618705120221000011426P.S.E.

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO  Póliza(s):  100041718-100041758-100041717 Certificado(s):  

10217319-10217395-10217317;              

OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.27  CORREO: 

TES-08N-05/2019



RECIBO ELECTRONICO No. 2018362208 

CIUDAD Y FECHA: CALI  2022/01/07 09:33:53NIT: 860.037.013-6

VALOR TOTAL: 115.132,50

RECIBO DE: ACEVEDO GUERRERO NANCY DEL SOCORRO

NUMERO DE IDENTIFICACION: CC 31203490

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:

No. De DocumentoMedio De Pago No. De Autorización ValorEntidad

 38,377.50BANCO PICHINCHA S.A.127619566420221000011452P.S.E.

 38,377.50BANCO PICHINCHA S.A.127619566420221000011452P.S.E.

 38,377.50BANCO PICHINCHA S.A.127619566420221000011452P.S.E.

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO  Póliza(s):  100041718-100041758-100041717 Certificado(s):  

10217319-10217395-10217317;              

OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50  CORREO: 

TES-08N-05/2019
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lmpuesbs yAduanas de Pasls31243490
6. DV
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IDENTIFICACIÓN

?4. fipo de cont¡ibuyenie

Persona natural o sucesión iliqu¡da

Lugar de expedición

COLOMBIA

28. País

31. Pr¡üer ape¡lido

ACEVEDO

35. Püzón soc¡al

834

l:2. sigi"
I
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38. Pais

COLOMBIA 1e

41. Dirección principal

BL 5 AP 502 BRR PUCALPA II

42.coneoelecrrónico nacevedo-42@hotmail.com

43- Código postal 44. Te¡éfonc 1

CI. ASIFICACIÓN

Responsabílidades, Cal¡dades y Atributos
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*.*o,n"l¿s[ I I I ,.L*
+s-tloreffi::r-.-jT-=7 tttt 17 18 r9ttit tltrr

Exportedores

8S

11 12 13 14 l5 16 17 {B r9ilt{lllttl
55. Formá 56. Tipo

y6anÉiaciófidelRegisiroÚniccTribUta.io(RUT).deberá§e¡exactayveraz;encasodeconstatar]FirmaaÚtoriÉda',/-/
;nexa¿tilildenalgunodelosdatossum¡n¡slradosseádelanlaránlosprocedimjentosadministrativos i /'),/ ,l )/ [ ,
*ancianat*rios o de suspensíéñ, según elmso. 

i //*---"1*-{*- ,jPacigrafo del articulo 1.6.'1.2,20 rlsl Decrelo 1025 de 2016 i _ f __ _ _ __a _
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SOCORRO

40. Ciudad/Municip¡o

Pasto 001

45. Teléfono 2
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Servicio
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14707947129

       5 3 4 2 2 0 4 1 Impuestos y Aduanas de Pasto 1 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 3 4 2 2 0 4              1 9 8 5 1 1 1 5

COLOMBIA 1 6 9 Nariño 5 2    Santacruz 6 9 9

ARCINIEGAS ZAMBRANO CARLOS HUGO

COLOMBIA 1 6 9 Nariño 5 2 Pasto 0 0 1

MZ   8 CA 13 BRR VILLA VERGEL II
carciniegasz@hotmail.com

                   7 2 2 4 9 2 5       3 1 0 4 5 6 4 9 9 8

7 1 1 0 1 9 9 8 0 3 2 0 4 2 9 0 1 9 9 8 0 3 0 2 4 2 2 0 4 1 1 1        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                           

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 09 - 02 / 18 : 34: 35

ARCINIEGAS ZAMBRANO CARLOS HUGO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 02-09-2020 06:36:34PM



FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 

Atentamente, 

 

 

NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO GUERRERO 

 C.C 31.203.490 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yo, NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO GUERRERO, identificada con C.C 31.203.490, en 

mi condición de (marque con una X según el caso) Persona Natural X identificada con Nit 

31203490-0, declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro obligada al Pago 

de seguridad social y aportes parafiscales, por no tener personal a cargo.  

 

Ciudad y Fecha: Pasto, 11 de enero de 2022  

Señores

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEFENSORÍA
Bogotá D.C. – Colombia 

 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-093-2021
 

Objeto:  CONTRATAR“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA,  CONTABLE,  AMBIENTAL,  SOCIAL,  JURÍDICA  Y  TÉCNICA)  A  LA 
VALIDACIÓN Y  AJUSTE  DE  DIAGNOSTICOS,  ESTUDIOS,  DISEÑOS Y  OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS 
POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 3”



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CEDULA DE CIUDADANIA 31203490
NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO GUERRERO ACEVEDO GUERRERO

PASTO NARINO
BLO 5 APTO 502 PUCALPA II 7370396

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

4421604641 I-INDEPENDIENTES
noviembre 2021 noviembre 2021

0
2021/12/15 9998002972

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS016 EPS016-COOMEVA S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 0 $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600
SUBTOTALES: $ 113.600 $ 0 $ 0 $ 113.600

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.800 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800
SUBTOTALES: $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 4.800

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº IDENTIFICA
CIÓN

NOMBRES
TIPO

COTIZANTE
SUBTIPO

COTIZANTE
SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
31203490

ACEVEDO
GUERRERO
NANCY DEL
SOCORRO

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

REQ CUMP
PENS

$ 4.212.745 01-30 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0EPS016-
COOMEVA
S.A.

30 $ 908.526 $ 113.600 $ 0 $ 113.60014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A.

30 $ 908.526 31203490 $ 4.800 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO $ 0 $ 0

TOTAL $ 118.400
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FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 

Atentamente, 

 

 

CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO 

 C.C 5.342.204 

 

 

 

Yo, CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO, identificado con C.C  5.342.204, en mi 

condición de (marque con una X según el caso) Persona Natural X identificado con Nit 

5342204-1, declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro obligado al Pago 

de seguridad social y aportes parafiscales, por no tener personal a cargo.  

 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-093-2021
 

Objeto:  CONTRATAR  “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA,  CONTABLE,  AMBIENTAL,  SOCIAL,  JURÍDICA  Y  TÉCNICA)  A  LA 
VALIDACIÓN  Y  AJUSTE  DE  DIAGNOSTICOS,  ESTUDIOS,  DISEÑOS  Y  OBRAS  DE 
MANTENIMIENTO Y  ADECUACIÓN DE  LAS  SEDES  PRIORIZADAS  Y  VIABILIZADAS 
POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 3”

Señores

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEFENSORÍA

 

Ciudad y Fecha: Pasto, 11 de enero de 2022

  



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

1 CC 5342204 ARCINIEGAS CARLOS 230301 30 $1,300,000 $208,000 EPS005 30 $1,300,000 $162,500 0 $0 $0 14-23 30 $1,300,000 $6,800 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $1,300,000 $208,000 $1,300,000 $162,500 $0 $0 $1,300,000 $6,800 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 5342204 ARCINIEGAS ZAMBRANO CARLOS HUGO INDEPENDIENTE PRINCIPAL MANZANA 8 CASA 13 BARRIO 
VILLA VERGEL

PASTO-NARIÑO 7200000 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-10 2021-10 1189968518 9425901257 I 2021/11/03 2021/11/03 BANCOLOMBIA 0 $377,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $208,000 $0 $0 $208,000

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $208,000 $0 $0 $208,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $6,800 $0 $0 $6,800

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $6,800 $0 $0 $6,800

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $162,500 $0 $0 $162,500

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $162,500 $0 $0 $162,500

TOTAL 1 $377,300 $0 $0 $377,300
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SEÑORES: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER DEFENSORIA 
 
CONVOCATORIA No. PAF-ATDEFENSORIA-I-093-2021 
 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 
VALIDACIÓN Y AJUSTE DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS 
DE MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE LAS SEDES PRIORIZADAS Y 
VIABILIZADAS POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 3” 

 
CERTIFICACION. 

 
 
BANCO PICHINCHA informa que la señora NANCY DEL SOCORRO ACEVEDO 
GUERRERO identificada con CC. 31203490, tiene solicitud de cupo de crédito 
LIBRE INVERSION pre aprobado en el segmento PERSONAS por TREINTA 
MILLONES DE PESOS ($ 30.000.000), OC-107547; dicho cupo de crédito este 
sujeto a estudio y validación por parte del área de crédito una vez el cliente 
suministre los documentos necesarios. 
 
 
La presente certificación se firma en Pasto a los 4 días del mes de enero del año 
2022. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Paola Susana Benavides Salas 
Gerente Oficina Pasto 
Vicepresidencia Comercial 
Tel: (57 2) 7299324 Ext. 350003 
Cel.: 316 4802207 
Mail: paola.benavides@pichincha.com.co 
 



FORMATO 3 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

 
DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO 

CONT. 
No. 

OBJETO ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZ. 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

(C, UT) 

 

1 

 

INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 
A LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE 
DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE   MEJORAMIENTO EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS UBICADOS 
EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP 
PRIORIZADAS POR EL MEN Y VIABILIZADAS 
POR FINDETER GRUPO 6 COSTA ATLANTICA 
2 - BOLIVAR, CORDOBA Y SUCRE” 

 

 

INTEVENTORIA A 
CONTRATO DE 

VALIDACIÓN Y/O 

AJUSTE DE 
DIAGNÓSTICOS/ 

DE OBRAS 
MEJORAMIENTO 

INSTITUCIONAL 

 

 

164,90 

 

PATRIMONIO 

AUTONOMO PA 

FINDETER PAF 

 

10/08/2020 

 

10/11/2020 (82,44 SMMLV) 

50% 

2 INTERVENTORÍA    TÉCNICA,    
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

CONTABLE PARA LOS CONTRATOS DE 

OBRA RESULTANTES DE LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS CUYOS 

OBJETOS SON: “CONSTRUCCION      
PRIMERA      ETAPA CIUDADELA  

EDUCATIVA  MUNICIPIO  DE 

CHACHAGUI- NARIÑO 
 

INTERVENTORIA A 
CONTRATO DE 

CONSTRUCCION DE 
EDIFICACION 

INSTITUCIONAL 

269,19 ALCALDIA DEL 
MUNICIPIO DE 
CHACHAGUI - 

NARIÑO 

21/11/2014 30/12/2015 

100% 

 

 

 

VALOR EN 

SMMLV 

     CC 5.342.204  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

                         

 
 OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,  CONTABLE,  AMBIENTAL,  SOCIAL,  JURÍDICA  Y  TÉCNICA)  A  LA    
                            VALIDACIÓN  Y  AJUSTE  DE  DIAGNOSTICOS,  ESTUDIOS,  DISEÑOS  Y  OBRAS  DE MANTENIMIENTO  Y  ADECUACIÓN  DE  LAS  SEDES               
                            PRIORIZADAS  Y  VIABILIZADAS POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO - GRUPO 3”

PROPONENTE: CONSORCIO DEFENSORIA NC 03  



El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en 

YIRLETH DALISA MONTENEGRO DELGADO
 

consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado. 
 
 
 
 
 
 

                CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO                                                                                          

R.L. CONSORCIO DEFENSORÍA  NC 03                                  INTEGRANTE CONSORCIO DEFENSORÍA NC 03  

C.C. 1.004.572.969 DE PASTO                                             C.C. 5.342.204 DE SANTACRUZ (N) 

 

 

 



 
 
 

  
 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-2020) SUSCRITO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR ES 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO A&C. NIT: 901.392.842-4 

 
Estudió y Elaboró: Alejandra Puerto Balaguera        Página 1 de 34 
Revisó y Aprobó: Sebasstián Valencia Sánchez   

 

Entre los suscritos, CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 11.204.596 de Chía, actuando en calidad de Representante 

Legal de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad de servicios financieros 

legalmente constituida mediante Escritura Pública número veinticinco (25) otorgada el 

día veitinueve (29) de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco (1985) en la 

Notaría 33 del Círculo de Bogotá D.C., con autorización de funcionamiento expedida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, todo lo cual consta en certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia que hace parte integral del presente documento, que a su vez actúa en 

calidad de vocero y administrador del Patrimonio Autónomo PA FINDETER (PAF), 

constituido en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable  de Administración 

y Pagos No. 3-1-68573, quien en adelante y para efectos de este vínculo contractual 

se denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra, CONSORCIO A&C, 

identificado con NIT. 901.392.842-4, conformada por: MIGUEL ANGEL CEBALLOS 

BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.104.987, con una 

participación del 50% y CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 5.342.204, con una participación del 50%; consorcio 

representado por MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, ya identificado, el cual 

en adelante y para todos los efectos de este vínculo contractual se denominará el 

CONTRATISTA o el INTERVENTOR; hemos decidido celebrar el presente CONTRATO 

DE INTERVENTORÍA No. 89560-013-2020, en adelante el CONTRATO, que se 

regulará por las Cláusulas enunciadas a continuación, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional- MEN, suscribió con FINDETER el Contrato 

Interadministrativo No. 268 cuyo OBJETO es: “(…) ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS Y 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS RURALES UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y COMUNIDADES NARP 

QUE SEAN PRIORIZADOS EN EL MARCO DE LAS POLÍTICAS DEL MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL. (…)”. 

 

2. Que para el desarrollo del objeto del presente CONTRATO, FINDETER tiene 

suscrito con FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., el Contrato de Fiducia Mercantil 

Irrevocable de Administración y Pagos No. 0006 del seis (6) de marzo de dos mil 

diecisiete (2017), a su vez numerado por Fiduprevisora con el No. 3-1-68573, cuyo 

objeto es: “(i) La constitución de un Patrimonio Autónomo Matriz con los recursos 

transferidos por el FIDEICOMITENTE a título de fiducia mercantil, para su 

administración, inversión y pagos; (ii) La recepción, administración, inversión y pagos 

por parte de la FIDUCIARIA, de los recursos que le transfieran las Entidades Públicas 

con las cuales suscriba convenios y/o contratos interadministrativos el 

FIDEICOMITENTE, o las entidades territoriales beneficiarias del apoyo financiero de la 



 
 
 

  
 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-2020) SUSCRITO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR ES 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO A&C. NIT: 901.392.842-4 

 
Estudió y Elaboró: Alejandra Puerto Balaguera        Página 2 de 34 
Revisó y Aprobó: Sebasstián Valencia Sánchez   

entidades Públicas, vinculadas igualmente a través de contratos y/o convenios 

interadministrativos con el FIDEICOMITENTE, con los cuales se conformarán 

PATRIMONIOS AUTONOMOS DERIVADOS, mediante la celebración de contratos de 

Fiducia Mercantil derivados para la ejecución de los proyectos seleccionados por cada 

uno de los COMITÉS FIDUCIARIOS” 

 
3. Que, de igual manera, el veintiuno (21) de noviembre de 2019 se suscribió el Contrato 

de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administracion y Pagos No. 3-1-89560 denominado 

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER – MEN 268-2019 cuyo objeto señala: “(…) CLÁUSULA 

QUINTA: OBJETO Y FINALIDAD: El objeto del presente CONTRATO DE FIDUCIA la 

constitución de un patrimonio autónomo para la administración, inversión, pagos, y la 

celebración de los contratos que el BENEFICIARIO instruya, respecto a los RECURSOS en 

el PATRIMONIO AUTÓNOMO, cuyo vocero y administrador del mismo será FIDUCIARIA LA 

PREVISORA, con el fin de destinarlos única y exclusivamente a la finalidad específica del 

presente contrato. Por lo anterior, se adelantarán las siguientes gestiones: 

 

1. Recibir del FIDEICOMITENTE, las sumas de dinero que éste transfiera a título de 

fiducia mercantil.    

2. Efectuar por cuenta del FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO, y a favor de los 

DESTINATARIO DE PAGOS, los giros que ordene el BENEFICIARIO, previo 

descuento de la comisión fiduciaria, y de los costos y gastos de administración del 

FIDEICOMISO. 

3. La suscripción de los documentos contractuales que instruya el BENEFICIARIO y/o 

el COMITÉ FIDUCIARIO. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En todos los casos, entre los recursos propios de la FIDUCIARIA, 

el BENEFICIARIO, y los que integran el PATRIMONIO AUTÓNOMO se mantendrá una 

separación patrimonial, contable y jurídica absoluta. Los RECURSOS del FIDEICOMISO 

serán administrados con una contabilidad propia, independiente y en cuentas diferentes a 

las utilizadas para las actividades propias de la FIDUCIARIA.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los RECURSOS destinados a conformar el FIDEICOMISO, bajo 

ninguna circunstancia harán parte de la garantía general de los acreedores de la 

FIDUCIARIA o del FIDEICOMITENTE, y sólo garantizan obligaciones contraídas en el 

cumplimiento de la finalidad perseguida en este contrato, por lo tanto, las obligaciones que 

se contraigan en cumplimiento del objeto y finalidad de este documento, están amparadas 

exclusivamente por los RECURSOS que hacen parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: El presente CONTRATO DE FIDUCIA no podrá servir de 

instrumento para realizar actos o contratos que el FIDEICOMITENTE o el BENEFICIARIO no 

pueda celebrar directamente de acuerdo con lo dispuesto en la ley. La FIDUCIARIA 
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desarrollará acciones para evitar que esto ocurra, de acuerdo con el régimen de su 

responsabilidad.  

La FIDUCIARIA estará facultada para no autorizar el ingreso de recursos que provengan de 

terceros y verificará la legalidad, procedencia y origen lícito de los mismos. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: El FIDEICOMTIENTE declara y acepta, que todos los gastos de 

funcionamiento y administración, impuestos y demás expensas que se generen con ocasión 

al cumplimiento del objeto y finalidad del presente contrato y en los cuales se incurra para 

su administración, estarán a cargo del FIDEICOMISO y en caso de requerirse, serán puestos 

a disposición de la FIDUCIARIA quien actúa como su vocera y administradora, de manera 

oportuna. 

 

PARÁGRAFO QUINTO: Las partes se referirán al FIDEICOMISO constituido en virtud del 

presente contrato, con la denominación de PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - MEN  268 

– 2019. (…)” 
 

4. Que el literal f del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero faculta 

a FINDETER para celebrar contratos de fiducia destinados a administrar los recursos 

que le transfieran otras entidades públicas para financiar la ejecución de programas 

especiales relacionados con las actividades de financiación y la asesoría en lo referente 

a diseño, ejecución y administración de proyectos o programas de inversión. 

 

5. Que el Contrato de Fiducia Mercantil establece, entre otros aspectos, que FIDUCIARIA 

LA FIDUPREVISORA S.A., como Vocera y Administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), se encarga de adelantar las gestiones para el 

proceso de contratación en los proyectos seleccionados por el Comité Fiduciario. 

 

6. Que el treinta (30) de abril de dos mil veinte (2020) FINDETER abrió la 

Convocatoria Pública No. PAF-MENII-I-019-2020, en adelante la 

CONVOCATORIA, con el objeto de contratar “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 

TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS UBICADOS EN 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP PRIORIZADAS POR EL MEN Y VIABILIZADAS POR 

FINDETER GRUPO 6 COSTA ATLANTICA 2 - BOLIVAR, CORDOBA Y SUCRE” 

 

7. Que el Comité Fiduciario del Contrato Interadministrativo MEN 268-2019, mediante 

Acta No. 7 de la Sesión Virtual del veintitrés (23) de junio de dos mil veinte (2020), 

aceptó la recomendación de orden de elegibilidad efectuada por los evaluadores, 

en el sentido de seleccionar como adjudicatario de la convocatoria N° PAF-MEN-

II-I-019-2020 al CONSORCIO A&C, e instruyó a FIDUPREVISORA para adelantar 

las gestiones pertinentes tendientes a la suscripción del presente CONTRATO. 
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8. Que el CONTRATISTA, sus representantes y los representantes legales de las 

personas jurídicas que lo conforman, no se encuentran incluidos dentro de las listas 

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 

 

9. Que el CONTRATISTA, manifiesta que los recursos que componen su patrimonio, 

no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación 

ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta 

que los recursos recibidos en desarrollo de éste CONTRATO, no serán destinados a 

ninguna de las actividades antes descritas. 

 

10. Que el CONTRATISTA manifiesta que no se encuentra incurso en alguna causal 

de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política y la ley. Tampoco 

en conflicto de interés y demás prohibiciones, que impida la celebración del presente 

CONTRATO. Así mismo, declara que, en caso de sobrevenir inhabilidad o 

incompatibilidad, éste cederá el CONTRATO previa autorización escrita del 

CONTRATANTE o, si ello no fuera posible, renunciará a su ejecución sin que ello 

genere el pago a favor del CONTRATISTA de ninguna compensación o indemnización 

en relación con la obra que no se llegara a ejecutar. 

 

11. Que sin perjuicio de la información que el CONTRATISTA conoció en la etapa 

precontractual y que sirvió para la elaboración de su propuesta, declara que, 

adicionalmente verificó, evaluó y analizó las condiciones técnicas, geográficas, 

demográficas, operativas, logísticas, sociales, económicas, las vías de acceso, y demás 

aspectos pertinentes que puedan afectar el desarrollo del objeto del CONTRATO. 

 

12. Que las Partes conocen y aceptan el contenido del presente CONTRATO y de 

todos los documentos que lo integran. 

 

13. Que, de conformidad con lo anterior, el presente CONTRATO se regirá por las 

siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: El presente CONTRATO tiene por objeto 

contratar: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN 

Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS UBICADOS EN 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP PRIORIZADAS POR EL MEN Y 

VIABILIZADAS POR FINDETER GRUPO 6 COSTA ATLANTICA 2 - BOLIVAR, 



 
 
 

  
 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-2020) SUSCRITO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR ES 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO A&C. NIT: 901.392.842-4 

 
Estudió y Elaboró: Alejandra Puerto Balaguera        Página 5 de 34 
Revisó y Aprobó: Sebasstián Valencia Sánchez   

CORDOBA Y SUCRE” 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. – ALCANCE DEL PROYECTO: El alcance al objeto del 

presente CONTRATO, así como el detalle, obligaciones, productos, características, 

actividades específicas y condiciones técnicas para el proyecto se encuentran definidas 

en el Capítulo I Subcapitulo I de los términos de referencia y demás documentos de la 

Convocatoria Pública PAF-MEN II-I-019-2020. 

 

CLÁUSULA TERCERA. –UBICACIÓN DEL PROYECTO: El lugar de ejecución del 

presente CONTRATO será en el área rural de los Municipios ubicados en los 

Departamentos de Bolívar, Córdoba y Sucre, asi: 

 
# 
 

Nombre Sede Nombre IE 
Nombre 

Municipio 
Dpto 

1 
INSTITUCION EDUCATIVA 

INDIGENA BOSSA NAVARRO 

INSTITUCION 
EDUCATIVA INDIGENA 

BOSSA NAVARRO 

SAMPUES SUCRE 

2 
I.E.T.I. DE FLAMENCO- 

SEDE PRINCIPAL 
I.E.T. AGROINDUSTRIAL 

DE FLAMENCO 
MARIA LA 

BAJA 
BOLÍVAR 

3 IE SEBASTIAN SANCHEZ IE SEBASTIAN SANCHEZ CHIMA CÓRDOBA 

4 IE CAMPOBELLO 
INSTITUCION  DUCATIVA 

CAMPOBELLO 
TIERRALTA CÓRDOBA 

 

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA declara que conoce y, acepta: a) las condiciones 

geográficas, estacionales, meteorológicas y climáticas del Sitio; b) la suficiencia y 

disponibilidad de las vías de acceso al Sitio; c) las condiciones de seguridad 

prevalecientes en Colombia y en el Sitio; d) la disponibilidad de mano de obra y las 

condiciones sindicales; e) las condiciones para el suministro de energía eléctrica, agua 

y demás recursos necesarios; f) los servicios disponibles de transporte y hospedaje; y 

g) en general, todo cuanto pudiera afectar la ejecución del contrato sobre el cual 

ejercerá vigilancia y, su terminación oportuna y exitosa. De conformidad con lo 

anterior, el CONTRATISTA conoce, ha determinado y analizado de manera 

satisfactoria e independiente, la naturaleza y el alcance de las dificultades, cargas, 

obligaciones y riesgos que pueden surgir con ocasión del cumplimiento de las 

obligaciones del contrato sobre el cual ejercerá vigilancia, y con ello ha conocido las 

circunstancias que condicionarán el cumplimiento de las obligaciones a su cargo bajo 

el presente CONTRATO. Por tanto, las acepta y tiene la capacidad para asumirlas. 

 

CLÁUSULA CUARTA. - PLAZO: El plazo global del CONTRATO es de CINCO (5) 

MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del 

CONTRATO. 

 

El plazo del contrato será uno sol; no obstante, a continuación, se describe el plazo 

de cada una de las etapas: 
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PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA  PLAZO DE EJECUCIÓN  PLAZO TOTAL  

ETAPA I: Interventoría Validación y/o ajuste de los 

Diagnósticos.  Un (1) Mes  

CINCO (5) 

meses  ETAPA  II: Interventoría a la ejecución de obras de 

mejoramiento y cierre contractual 

Cuatro (4) Meses*     

    

(Incluidos 2 meses para 

efectuar el cierre y 

liquidación del proyecto)  

 

* El plazo determinado para la ejecución de la Etapa II, contempla un periodo de hasta 

DOS (2) MESES como máximo, para el proceso de cierre contractual y liquidación, plazo 

que inicia una vez vencido el plazo de ejecución del contrato de obra. 

 

El plazo de ejecución del contrato de interventoría será de CINCO (5) MESES, teniendo 

en cuenta que, de conformidad con lo establecido en los documentos de la convocatoria, 

el plazo de ejecución del contrato de obra se tiene previsto en DOS (2) MESES, por lo 

cual la interventoría a contratar tendrá un plazo adicional de DOS (2) MESES con el fin 

de efectuar el cierre y liquidación del proyecto. 

 

El contratista de interventoría se obliga emitir comunicación a la supervisión y al 

contratista de obra en un plazo no mayor a dos (2) días, posteriores al cumplimiento 

de la totalidad de las siguientes condiciones:  

 

1. Obtención de los permisos del proyecto, otorgada por parte de la autoridad 

competente en los casos en que se requieran.  

 

2. Obtención de los permisos o autorizaciones correspondientes, por parte de la 

autoridad ambiental competente (En el caso en que aplique).  

 

3. Aprobación por parte de la interventoría del Contrato de las hojas de vida del 

personal mínimo del contratista de obra exigido para la etapa II del contrato.  

 

4. Aprobación por parte de la supervisión del contrato de interventoría de las hojas de 

vida del personal mínimo del contratista de interventoría exigido para la etapa II del 

contrato.  

 

Se debe dar inicio a la Etapa II (ejecución de obras) del contrato junto con el contratista 

en un plazo máximo de dos (02) días siguientes a la comunicación descrita 

previamente y emitida por la interventoría, en todo caso las actividades descritas 

previamente no podrán superar el tiempo definido para la Etapa I. 
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LA CONTRATANTE no reconocerá por ningún motivo mayores permanencias, ni 

valores adicionales a los establecidos en el Contrato.  

 

Por lo tanto, es responsabilidad del contratista adoptar los procedimientos y planes 

pertinentes que le permitan planificar la realización de los diagnósticos y las actividades 

de estudios y diseños y la obtención de licencias y permisos que se requieran para 

realizar el proyecto en la Etapa II. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: ACTA DE INICIO U ORDEN DE INICIO DEL CONTRATO. 

La INTERVENTORÍA y la CONTRATANTE a través de quien designe para tal efecto, 

deben suscribir el acta correspondiente, la cual debe contener, entre otros aspectos 

los siguientes:  

 

1. Lugar y fecha de suscripción del acta.  

2. Nombre e identificación completa de los intervinientes.  

3. Plazo.  

4. Fecha de Terminación prevista.  

5. Valor.  

6. Información de la Interventoría. Los siguientes requisitos de ejecución deberán ser 

entregados al SUPERVISOR en un plazo no mayor a TRES (3) DÍAS HÁBILES 

posteriores a la suscripción del contrato:  

a. Programas detallados para la ejecución de las etapas I y II (programa detallado de 

actividades, programa detallado del recurso humano, flujo de inversión del contrato) 

b. Personal profesional requeridos para las Etapas I y II  

c. Aprobación de garantías. (Documento para legalización del contrato)  

d. Presentación de la Oferta Económica discriminada.  

 

Legalizado el contrato, el interventor deberá suscribir el Acta de Inicio dentro de los 

TRES (3) días hábiles siguientes. Si vencidos los plazos para la suscripción del acta de 

inicio y cumplidos los requisitos de ejecución, no se firma el documento por causa 

injustificada, la entidad podrá expedir la orden de inicio del contrato. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE LOS 

PRODUCTOS DE LA ETAPA I. Una vez verificado y aprobado por parte del Interventor 

el contenido y los productos desarrollados de la Etapa I y se hayan realizado las 

recomendaciones y pronunciamientos por parte de la Contratante, el MEN y del Ente 

Territorial, se procederá al RECIBO A SATISFACCIÓN del Informe de la Etapa I, vencido 

el plazo para la ejecución en la Etapa I contados a partir de la suscripción del ACTA DE 

INICIO u ORDEN DE INICIO del Contrato.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN DEL 

CONTRATO. Vencido el plazo de ejecución del Contrato (Etapa I + Etapa II) contado 
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a partir de la suscripción del Acta de Inicio u Orden de Inicio, el INTERVENTOR deberá 

validar la entrega de la obra objeto de la Etapa II y de la ejecución del contrato con el 

lleno de los requerimientos técnicos y condiciones de funcionalidad. Del recibo por 

parte del SUPERVISOR se dejará constancia mediante Acta de Entrega y Recibo a 

satisfacción Final de la Interventoría, suscrita entre la CONTRATANTE, la Interventoría 

y la Supervisión. 

 

CLÁUSULA QUINTA – VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente CONTRATO 

es por la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($95.875.840,oo) incluido 

el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere 

lugar del orden nacional o local. 

 

- ETAPA I. INTERVENTORÍA A LA VALIDACIÓN DE DIAGNÓSTICOS 

 

El valor de la Etapa I es por la suma de VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($26.689.042,oo) 

incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas, o contribuciones a que 

hubiere lugar ya sea de orden nacional o local. 

 

- ETAPA 2. INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO 

 

El valor de la Etapa II es por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 

($69.186.798,oo) incluido AIU, IVA sobre la Utilidad, y demás costos, gastos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden nacional o 

local. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE no reconocerá solicitudes de reajuste 

efectuadas por el INTERVENTOR, por concepto de costos, gastos, actividades o 

suministros adicionales que aquel requiera para ejecutar el CONTRATO, y que fueran 

previsibles al tiempo de presentación de su propuesta, incluyendo todos los 

componentes del precio (mano de obra, materiales consumibles, herramientas, 

equipos, entre otros), teniendo en cuenta que dentro de la tarifa pactada se encuentran 

incluidas las variaciones de esos componentes. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del CONTRATO, incluye sueldos del personal 

utilizado para la realización del trabajo, gastos administrativos, costos directos 

(arriendo oficina principal, computadores, muebles, papelería, servicios públicos, 

copias, fotografías, desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hospedaje, 

equipos de topografía, equipos especiales, entre otros costos directos) y demás 

tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, así como 

los gastos administrativos generados durante la ejecución del mismo. 
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CLÁUSULA SEXTA - FORMA DE PAGO: La CONTRATANTE pagará el valor del 

CONTRATO de la siguiente manera: 

 

- ETAPA I. INTERVENTORÍA A LA VALIDACIÓN DE DIAGNÓSTICOS 

 

EL CONTRATANTE pagará el cien por ciento (100%) del valor total de la Etapa I, 

previo recibo a satisfacción y aprobación por parte de la Supervisión, de la totalidad 

de la Validación y/o ajuste de los Diagnósticos, junto a la entrega de los permisos 

requeridos con las respectivas aprobaciones de las entidades respectivas (en caso que 

aplique). 

 

Una vez se obtenga el acta de entrega y recibo a satisfacción por parte de la 

SUPERVISION de la Etapa I de los proyectos, incluidos los permisos requeridos (si 

aplica), se podrá dar inicio a la ejecución de la Etapa II. 

 

- ETAPA II INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO 

 

El CONTRATANTE pagará la Etapa II del contrato de INTERVENTORÍA de la 

siguiente manera: 

 

1. CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor de la Etapa II, mediante pagos 

mensuales iguales previa presentación de los informes establecidos en las 

obligaciones, los cuales deben ser aprobados por la supervisión del contrato. 

 

2. CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor de la Etapa II, se pagará proporcional 

al avance de ejecución de la obra. Para este pago, se verificará el porcentaje de avance 

mediante las actas de recibo parcial de obra soportado con la programación de obra y 

previo visto bueno del supervisor del contrato. 

 

3. DIEZ POR CIENTO (10%) restante del valor de la Etapa II, se pagará previo 

recibo a satisfacción de la obra contratada y la suscripción del acta de liquidación del 

contrato de interventoría. 

 

NOTA 1: El CONTRATISTA debe tener en cuenta en el momento de la facturación las 

facturas deben salir a nombre del Patrimonio Autónomo PA FINDETER-PAF con NIT 

830.053.105-3. Los pagos estarán sujetos a las formalidades comerciales y 

tributarias que conlleven el titulo valor. 

 

NOTA 2: Para los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día 

en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 

así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF y las Cajas de Compensación Familiar, cuando 
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corresponda, o certificación del pago de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y 

de Caja de Compensación Familiar, de todo el personal vinculado directamente a la 

ejecución de la Etapa, incluido el personal independiente que preste sus servicios para 

la ejecución de la Etapa. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA - CLÁUSULA OBLIGACIONES GENERALES DEL 

CONTRATISTA: Las obligaciones del CONTRATISTA están encaminadas a controlar, 

exigir, absolver, acompañar y verificar el cumplimiento de las obligaciones del contrato 

que tuvo por objeto contratar “LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP PRIORIZADAS POR 

EL MEN Y VIABILIZADAS POR FINDETER GRUPO 6 COSTA ATLANTICA 2 - BOLIVAR, 

CORDOBA Y SUCRE”, en los componentes técnicos, administrativos, financieros, 

contables y jurídicos.  

 

El INTERVENTOR, se compromete a cumplir las obligaciones estipuladas en el 

presente CONTRATO y aquellas que se deriven de su ejecución; también las que 

provengan de la naturaleza del CONTRATO, las que se encuentran descritas en el 

SUBCAPITULO 1 de la convocatoria, y las establecidas en los demás documentos que 

hacen parte del CONTRATO; las que se resulten de la propuesta presentada por 

INTERVENTOR, así como las incluidas en los estudios previos, y todas las que por su 

esencia se consideren imprescindibles para la correcta ejecución del CONTRATO, de 

acuerdo con lo dispuesto en las normas que rigen la presente contratación. 

 

En el marco de lo anterior, el INTERVENTOR tendrá en general, las siguientes 

obligaciones:  

 

1. Responder por los resultados de su gestión y por las decisiones técnicas, 

administrativas y presupuestales tomadas durante el plazo de ejecución del 

CONTRATO.  

2. Verificar el cumplimiento de las condiciones administrativas, técnicas, 

presupuestales, ambientales, seguridad industrial, legales y sociales. 

3. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente por parte del CONTRATISTA 

DE OBRA en la ejecución del contrato y su cierre, balance financiero y de ejecución.  

4. Verificar los requerimientos exigidos en cada uno de los permisos dados por las 

entidades competentes para el desarrollo del contrato, en caso que aplique.   
5. Asegurar que el CONTRATISTA DE OBRA en la ejecución del contrato se ciña a 

los plazos, términos, especificaciones técnicas y demás condiciones pactadas.  

6. Asegurar en la ejecución del Proyecto el cumplimiento de los diagnósticos 

suministrados por el MEN, que forman parte integral de los Términos de Referencia 

del CONTRATO.  

7. Mantener permanente comunicación con el CONTRATISTA DE OBRA, la 

supervisión por parte de FINDETER y con la CONTRATANTE. 
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8. Evitar que se generen conflictos entre las partes y adoptar medidas tendientes a 

solucionar eventuales controversias.  

9. Velar porque la ejecución del CONTRATO no se interrumpa injustificadamente.  

10. Certificar el cumplimiento o no de las obligaciones del CONTRATISTA DE OBRA 

acorde con la realidad de la ejecución contractual.  

11. El INTERVENTOR deberá hacer llegar oportunamente los registros y documentos 

a la CONTRATANTE, con el fin de que éste pueda realizar el control 

correspondiente.  

12. Contar con una herramienta que permita desarrollar las actividades necesarias para 

supervisar y controlar, en tiempo real, la ejecución de los proyectos objeto del 

presente CONTRATO.  

13. Mantener durante la ejecución del proyecto EL PERSONAL REQUERIDO en los 

términos de referencia. Por cada profesional o técnico propuesto que no cumpla 

con los mínimos requeridos o que no esté laborando, se descontará a manera de 

sanción de los pagos pendientes la suma de veinte (20) salarios mínimos diarios 

legales vigentes (SMLV) por cada día calendario que no se tenga el PERSONAL 

REQUERIDO, previo requerimiento que sobre el particular efectué el supervisor, 

máximo tres (3) requerimientos al CONTRATISTA, el supervisor solicitará al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO el inicio de un proceso de incumplimiento parcial del 

CONTRATO.  

14. Informar de hechos y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 

tipificados como conductas punibles, o que pongan en riesgo el incumplimiento del 

contrato; así como entregar los soportes a los que tenga acceso.  
15. Mantener actualizado el registro en la cámara de comercio durante la ejecución del 

contrato.  

16. Cuando el termino de duración de la sociedad no contemple el término de 

liquidación del contrato y cinco (5) años más, EL CONTRATISTA se obliga a 

ampliarlo ante la cámara de comercio, para lo cual tendrá un plazo máximo de 30 

días hábiles contados a partir de la adjudicación de la convocatoria, sin que este 

trámite sea requisito que impida la suscripción del contrato. La misma obligación 

aplica para el integrante del proponente plural persona jurídica. 

17. Las demás que, por ley, los Términos de Referencia, del CONTRATO correspondan 

o sean necesarias para el cabal cumplimiento del mismo. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. – OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: EL 

CONTRATISTA se obliga a dar cumplimiento a todas las obligaciones de carácter 

técnico, administrativo, jurídico, financiero y contable, de seguridad, entregables y en 

general, todas las que se encuentran descritas en los documentos de la Convocatoria 

PAF-MEN II-I-019-2020 que hace parte integral de los términos de referencia, 

estudios previos y del presente CONTRATO. 

 

CLÁUSULA NOVENA - GESTIÓN DE RIESGOS: El CONTRATISTA previamente a la 

celebración del CONTRATO ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con base 
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en los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber 

considerado el contexto en el cual se ejecutará el CONTRATO, así como todos los 

fenómenos, que puedan afectar la ejecución del mismo. En la ejecución del 

CONTRATO, el CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades y buenas 

prácticas que dicta el estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de 

realizar la gestión de los riesgos que puedan afectar la ejecución del CONTRATO.  

 

Dicha gestión debe contemplar como mínimo las siguientes actividades:  

 

a) La identificación de los riesgos. 

b) El análisis cuantitativo y cualitativo mediante el cual estime la probabilidad y la 

consecuencia de la ocurrencia de los riesgos identificados, así como la priorización 

de cada uno de ellos.  

c) Realizar el respectivo plan de respuesta a los riesgos identificados, en el que se 

determinen las acciones que se ejecutarán con el fin de mejorar las oportunidades 

y reducir las amenazas que se originen en los riesgos identificados.  

d) Realizar las actividades de monitoreo y controles aplicables con base en la 

priorización de riesgos realizada, con lo cual determinará si hay cambios en la 

priorización de los riesgos, si han surgido nuevos riesgos frente a los inicialmente 

identificados, como también si las acciones definidas en el plan de respuesta al 

riesgo evidencian la efectividad prevista.  

 

Para la realización de la gestión de riesgos descrita, el CONTRATISTA deberá 

presentar a la Supervisión para su aprobación un documento que contenga la siguiente 

información como mínimo:  

 

a) Un plan de Gestión del Riesgo que debe incluir la metodología que utilizará, los 

roles y responsabilidades del equipo de trabajo con relación a la gestión del riesgo, 

la categorización que utilizará para priorizar los riesgos, la periodicidad con la que 

realizará las actividades de gestión de los riesgos durante la ejecución del contrato, 

las escalas de probabilidad y consecuencia y la matriz de riesgos con las que 

realizará los análisis cualitativos y cuantitativos de los riesgos, así como la política 

de gestión de riesgos a partir de la cual el Contratista determina la tolerancia al 

riesgo que da lugar a la activación de las acciones de gestión de los riesgos.  

b) Un Registro de Riesgos que debe incluir los riesgos identificados, las posibles 

respuestas, las causas de los riesgos, así como la calificación del riesgo de acuerdo 

con la categorización definida en el Plan de Gestión del Riesgo.  

c) Un Plan de Respuesta de Riesgos que debe incluir las acciones previstas para 

mitigar los riesgos incluidos en el Registro de Riesgos.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA- PAGOS A CARGO DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA 

deberá pagar, a su cargo, los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones 

establecidas por la normativa para el orden nacional, departamental o municipal, y que 
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se requieran para el desarrollo del CONTRATO; así como las, garantías, tarifas, multas 

y sanciones que surjan de la ejecución del CONTRATO y las actividades que de éste 

se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes 

expedidas por las autoridades, entidades u organizaciones competentes. Así mismo, 

El CONTRATISTA tendrá a su cargo el pago de los arrendamientos, servicios públicos, 

pólizas, proveedores, indemnizaciones, daños o perjuicios, y todos los demás gastos 

que surjan con ocasión de la ejecución del CONTRATO, y que no se agotan con los 

aspectos aquí enunciados.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - NORMAS Y POLITICAS, AMBIENTALES, DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL: EL INTERVENTOR se 

compromete a adelantar las acciones tendientes a garantizar el cumplimiento de las 

normas y políticas ambientales vigentes, del orden nacional y local, así como los 

tratados internacionales suscritos por Colombia en materia ambiental, la Ley 99 de 

1993, sus Decretos Reglamentarios, y aquellas normas que las remplacen, modifiquen, 

adicionen o complementen. Así mismo, deberá adelantar el trámite para la obtención 

de licencias, autorizaciones y permisos, en caso de que las actividades objeto del 

contrato impacten los recursos naturales o requieran su uso o aprovechamiento. 

Cualquier contravención u omisión a lo señalado será responsabilidad exclusiva de EL 

INTERVENTOR.  

 

De otro lado, se obliga a dotar a su personal de los elementos de protección necesarios, 

según el tipo de actividad que desarrolle, capacitarlo sobre las a normas aplicables en 

materia de seguridad industrial, y general, a dar cumplimiento a la normativa que 

regula la materia.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES SOCIALES Y PRÁCTICAS 

LABORALES: El INTERVENTOR se compromete a adelantar las acciones tendientes 

a garantizar el cumplimiento de las políticas, estándares y normatividad relacionados 

con derechos humanos y prácticas laborales justas del orden nacional y local, así como 

los tratados internacionales suscritos por Colombia en materia social.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: EL 

CONTRATANTE se obliga a:  

a) Vigilar el desarrollo y ejecución del CONTRATO con apoyo del supervisor designado 

por FINDETER para el efecto, y exigir al INTERVENTOR el cumplimiento efectivo 

del mismo.  

b) Dar trámite oportuno a las solicitudes de inicio de procedimientos por presunto 

incumplimiento, remitidas por la supervisión. 

c) Pagar a EL INTERVENTOR con cargo exclusivo a los recursos existentes en el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO y hasta concurrencia de los mismos, de acuerdo con 

la orden de pago, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual 

Operativo aplicable, y el Manual de Supervisión e Interventoría de Findeter. 
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d) Las demás que por la naturaleza del CONTRATO le correspondan, previa 

instrucción al PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. – SUPERVISIÓN: Durante todo el tiempo de 

ejecución del CONTRATO, se mantendrá un SUPERVISOR designado por la 

Vicepresidencia Técnica - Gerencia de Infraestructura de FINDETER, quien de manera 

permanente realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, económico, 

jurídico, social y ambiental, y verifique que el contrato se ejecute de acuerdo con las 

especificaciones señaladas en el presente contrato y demás documentos que hacen 

parte del mismo, en condiciones de oportunidad y calidad, sin que el supervisor releve 

al INTERVENTOR de su responsabilidad por la ejecución del contrato. El supervisor 

ejercerá su labor de acuerdo al Manual de Supervisión e Interventoría de Findeter. 

 

El supervisor del CONTRATO está facultado a solicitar informes, aclaraciones y 

explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y será responsable por 

mantener informado a la CONTRATANTE de los hechos o circunstancias que puedan 

constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles o que puedan poner 

o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se 

presente. 

 

En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance 

del CONTRATO suscrito entre el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, ni de eximir, 

a ninguno de ellos, de sus obligaciones y responsabilidades. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. – PROPIEDAD INTELECTUAL: Toda la información 

que reciba el INTERVENTOR para la ejecución del CONTRATO y con ocasión del 

mismo sobre el cual ejerce vigilancia e interventoría, es propiedad de EL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO, MEN y FINDETER, según corresponda, y al ser confidencial, no podrá ser 

usada o divulgada sin previa aprobación por escrito. 

 

EL INTERVENTOR declara que todas las actividades que ejecute en desarrollo del 

objeto y alcance del presente CONTRATO y, en uso de todas las herramientas y 

elementos para su ejecución, no afectará derechos de propiedad intelectual de 

terceros. Por tanto, en caso de que un tercero pretenda o adelante acción contra EL 

CONTRATANTE o FINDETER por presunta violación de cualquier norma en materia de 

propiedad intelectual, se aplicará lo acordado en la cláusula de indemnidad.   

Los nombres comerciales, marcas y emblemas que identifican a LA FIDUCIARIA, al 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FINDETER y al INTERVENTOR son exclusivamente de su 

propiedad. Mientras esté vigente el CONTRATO, permitirán en cada caso su uso, si 

media autorización expresa para tal efecto, y bajo las limitaciones y condiciones 

indicadas. Cualquier uso no autorizado implicará el incumplimiento del presente 

CONTRATO.  
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CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN: EL 

INTERVENTOR se compromete a mantener en reserva la información clasificada como 

confidencial a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del presente CONTRATO 

y con ocasión del mismo sobre el cual ejerce vigilancia e interventoría. Por tanto, se 

obliga a:  

 

a) No revelar, divulgar, exhibir, mostrar o comunicar información en cualquier forma 

y medio, a persona distinta a sus representantes o personas que razonablemente 

deban tener acceso a la misma, sin el consentimiento previo de EL CONTRATANTE.  

b) No utilizar la información para fines distintos al desarrollo y cumplimiento de las 

obligaciones del presente contrato. 

 

Las partes aceptan que el incumplimiento de esta cláusula hará responsable a EL 

INTERVENTOR, y, por tanto, a sus empleados, dependientes, contratistas o 

subcontratistas, según el caso, por los perjuicios que llegaran a causarle a EL 

CONTRATANTE y a FINDETER directa o indirectamente, así como a terceras personas. 

Por esta razón, se podrán adelantar las acciones administrativas, penales y civiles 

correspondientes.  

 

Si bajo el amparo de la ley, una autoridad llegara a solicitar al INTERVENTOR, 

información confidencial o reservada, EL INTERVENTOR estará en la obligación de 

comunicárselo al supervisor y a EL CONTRATANTE, para su revisión y decisión. 

 

Al finalizar el CONTRATO, EL INTERVENTOR deberá devolver toda la información en 

su poder, de lo cual se dejará constancia expresa.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA - INDEMNIDAD: El INTERVENTOR se obliga a:  

 

a. Mantener indemne al CONTRATANTE, FINDETER y a sus directivos, socios, 

miembros de la Junta Directiva, trabajadores, colaboradores, clientes, 

representantes o apoderados de cualquier reclamación, pleito, queja, demanda, 

sanción, condena o perjuicio fundamentados en actos u omisiones de EL 

CONTRATISTA, en ejecución del CONTRATO. 

b. Desplegar todas las acciones necesarias para evitar que sus empleados, familiares 

de los mismos, acreedores, contratistas, proveedores, subcontratistas o terceros 

presenten reclamaciones judiciales o extrajudiciales contra EL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO o FINDETER, con ocasión de acciones u omisiones suyas derivadas de 

la ejecución del CONTRATO. Todos los gastos que implique la defensa de los 

intereses del PATRIMONIO AUTONOMO y FINDETER deberán ser asumidos por 

EL CONTRATISTA.  

 

PARÁGRAFO: Si durante la vigencia del CONTRATO o con posterioridad se presentan 

reclamaciones judiciales o extrajudiciales contra el PATRIMONIO AUTÓNOMO y 
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FINDETER, éstos podrán requerir al CONTRATISTA o vincularlo bajo cualquier figura 

procesal que resulte aplicable a su defensa o acordar con EL INTERVENTOR la 

estrategia de defensa que resulte más favorable a los intereses del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO y FINDETER. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - AUTONOMÍA DEL INTERVENTOR Y EXCLUSIÓN 

DE RELACIÓN LABORAL: El INTERVENTOR es una entidad independiente del 

CONTRATANTE y FINDETER, y, en consecuencia, el INTERVENTOR no es su 

representante, agente o mandatario. El INTERVENTOR no tiene la facultad de hacer 

declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de EL CONTRATANTE y 

FINDETER, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 

cargo. 

 

El INTERVENTOR ejecutará el objeto del presente CONTRATO con plena autonomía 

técnica y administrativa, razón por la cual queda entendido que no habrá vínculo 

laboral alguno entre el CONTRATANTE y FINDETER con el INTERVENTOR, ni entre 

el CONTRATANTE y FINDETER con el personal que el INTERVENTOR destine para la 

ejecución del CONTRATO. En consecuencia, el INTERVENTOR es responsable del 

pago de honorarios, salarios, prestaciones; así como de la afiliación y pago de aportes 

al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de los trabajadores, contratistas 

y dependientes que vincule con ocasión del presente CONTRATO. Frente a cualquier 

presunto incumplimiento de estas obligaciones, se aplicará lo acordado en la cláusula 

de indemnidad. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- APORTES DEL INTERVENTOR AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL: Al momento de suscribir el presente CONTRATO y al requerir 

cada pago, el INTERVENTOR deberá certificar que se encuentra al día en el pago de 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, así como en el pago de obligaciones, 

de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del proyecto, incluido el 

personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del mismo, según 

corresponda y de acuerdo con la normativa aplicable a la materia. El cumplimiento de 

estas obligaciones deberá ser acreditado mediante certificación suscrita por el revisor 

fiscal, cuando de acuerdo con la ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así 

se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - GARANTÍAS: Con el objeto de respaldar el cumplimento 

de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del CONTRATISTA frente 

a la entidad, por razón de la celebración y ejecución del CONTRATO, el 

CONTRATISTA debe constituir una póliza expedida por una compañía de seguros 

legalmente constituida en Colombia a favor de ENTIDADES PARTICULARES, cuyo 

ramo se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes 

amparos, cobertura y vigencia: 
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GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  

 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Cumplimiento 30% del valor del CONTRATO 

Vigente por el plazo de 

ejecución del contrato y seis 

(6) meses más 

 
De Salarios, 

prestaciones sociales e 

indemnizaciones 

laborales 

 
 

10% del valor del CONTRATO 

Vigente por el plazo de 

ejecución del contrato y tres 

(3) años más. 

 

Calidad del Servicio 

 
 

30% del valor del CONTRATO 

 

Vigente por el plazo de 

ejecución del contrato y por 

tres (3) años contados a 

partir de la suscripción del 

Acta de entrega y recibo a 

satisfacción final del 

contrato. 
 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

AMPARO MONTO DEL AMPARO VIGENCIA 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
20% del valor del CONTRATO 

Vigente por el plazo de 

ejecución del CONTRATO. 

  

NOTA 1: El beneficiario y asegurado de tales pólizas deberá estar compuesto por estas 

tres Entidades: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5, el 

PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FINDETER PAF NIT. 830.053.105-3 y el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001-7, y debe ser 

expedida conforme las exigencias que dicte el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

 

NOTA 2: La aprobación de las garantías por parte de PATRIMONIO AUTÓNOMO es 

requisito previo para el inicio de la ejecución de los contratos, razón por la cual, no 

podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de estas. Las garantías deberán 

aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y soportes de la 

misma y el soporte de pago de la prima correspondiente. No será válido para el proceso 

la certificación de No expiración por falta de pago.  

 

NOTA 3: La Garantía de Cumplimiento deberá ser expedida bajo la siguiente 

estructura: 
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- Tomador: EL CONTRATISTA 

- Asegurado: EL CONTRATANTE 

- Beneficiario/Asegurado: EL CONTRATANTE. 

 

La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá ser expedida bajo la 

siguiente estructura:  

 

- Tomador: EL CONTRATISTA.  

- Asegurado: EL CONTRATISTA.  

- Beneficiario: EL CONTRATANTE y terceros afectados 

 

EL CONTRATISTA deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar 

con el respectivo soporte de pago, a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la suscripción del contrato, sus prórrogas o adiciones.  

 

EL CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las 

garantías que se refieran al contrato y con base en esto, en el caso en que EL 

CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo estipulado, autoriza para 

que en su nombre y representación, EL CONTRATANTE solicite, actualice, modifique 

y haga el pago de las garantías en los términos contractualmente establecidos, 

pudiendo descontar los costos y gastos derivados de dicha gestión de los saldos a favor 

de EL CONTRATISTA. Lo anterior, no exonera a EL CONTRATISTA del cumplimiento 

de las obligaciones contractuales y se adelanten las acciones por EL CONTRATANTE 

para exigir el cumplimiento o indemnización. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte del 

CONTRATANTE es requisito previo para el inicio de la ejecución dé cada una de las 

fases o etapas previstas para la ejecución del CONTRATO. 

 

En caso que las Garantías entregadas por el CONTRATISTA no cumplan con los 

requisitos señalados en la presente cláusula, el CONTRATANTE solicitará la corrección 

de las mismas, para ello se otorgará un término no superior a dos (2) días habiles 

contados a partir de la fecha de notificación de dichas observaciones. En caso que 

dentro del mencionado plazo el CONTRATISTA no entregue las garantías 

debidamente modificadas a satisfacción del CONTRATANTE o si los términos y 

condiciones de las correcciones y/o modificaciones no satisfacen las observaciones 

formuladas, dichas Garantías se entenderán como no aprobadas, en consecuencia, se 

podrá solicitará la imposición de las sanciones correspondientes. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene 

interés asegurable en las garantías que se refieran a este CONTRATO y con base en 

esto, en caso que el CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo 



 
 
 

  
 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-2020) SUSCRITO ENTRE EL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF), CUYO VOCERO Y ADMINISTRADOR ES 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y CONSORCIO A&C. NIT: 901.392.842-4 

 
Estudió y Elaboró: Alejandra Puerto Balaguera        Página 19 de 34 
Revisó y Aprobó: Sebasstián Valencia Sánchez   

estipulado, con la suscripción del presente CONTRATO, autoriza para que en su 

nombre y representación, el CONTRATANTE solicite, actualice, modifique y haga el 

pago de las garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo 

descontar los costos y gastos derivados de dicha gestión de los saldos a favor del 

CONTRATISTA, que se causen en virtud de las actas de avance o de liquidación del 

CONTRATO en mención. Lo anterior, no exonera al CONTRATISTA del cumplimiento 

de las obligaciones a su cargo con ocasión de la celebración del presente CONTRATO, 

y se adelanten los procesos contractuales y legales para obtener dicho cumplimiento 

o indemnización de su parte. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del acta de 

inicio del CONTRATO. El CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia del 

CONTRATO, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento 

en que se prorrogue el plazo de ejecución del CONTRATO o se adicione su valor, el 

CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las garantías, una vez 

se suscriba la modificación del CONTRATO. De igual modo, el CONTRATISTA deberá 

reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los 

siniestros amparados. En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con 

posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución del CONTRATO o de recibo a 

satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse 

cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las 

primas y demás gastos que generen la constitución, el mantenimiento y el 

restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo del 

CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la 

cancelación de las facturas pendientes de pago y el último pago del CONTRATO. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - APREMIO: Con el fin de asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones del presente CONTRATO, se acuerda entre las partes 

que, mediante su firma, EL INTERVENTOR faculta a EL CONTRATANTE a hacer 

efectiva la cláusula de apremio, por retraso en la ejecución total o parcial de las 

obligaciones adquiridas en virtud del contrato, así como por la ejecución de manera 

inadecuada, de forma diferente a como fue pactado o a las normas técnicas que 

apliquen. El apremio corresponderá hasta por un valor equivalente al cero punto uno 

por ciento (0.1%) del valor del contrato, o proporcional a las obligaciones incumplidas, 

según el caso, por cada día de retraso, sin que se supere el diez por ciento (10%) del 

valor total del contrato y en todo caso dentro de los términos establecidos en el artículo 

867 del Código de Comercio. Si se generan apremios que superen dicho valor, el 

Contratante, podrá dar por terminado anticipadamente el Contrato, ordenar su 

liquidación y hacer efectiva la Cláusula Penal. 

 

Así mismo, dado que EL INTERVENTOR deberá mantener durante la ejecución del 

CONTRATO el PERSONAL REQUERIDO, descrito en el Anexo Técnico y en el Anexo 1, 

de los Téminos de Referencia por cada profesional o técnico propuesto que no cumpla 
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con las especificaciones y dedicaciones mínimas requeridas o que no esté laborando o 

realizando actividades, se faculta a EL CONTRATANTE a exigir a EL INTERVENTOR 

la suma de veinte (20) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV) por cada día 

calendario que no se cuente con ese personal. Para el efecto, debe contarse con el 

requerimiento que sobre el particular efectué el supervisor. Realizados tres (3) 

requerimientos a EL INTERVENTOR, el supervisor solicitará a EL CONTRATANTE el 

inicio de un proceso de incumplimiento parcial del contrato. 

 

PARÁGRAFO: Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula 

se harán efectivos, sin perjuicio de la indemnización de perjuicios a que haya lugar 

pues buscan conminar al INTERVENTOR para el cumplimiento de sus obligaciones y, 

por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera 

que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos 

previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  

 

CLÁUSULA VIGESIMÁ SEGUNDA- CLÁUSULA PENAL: Con la firma del presente 

CONTRATO, se acuerda entre las partes que EL INTERVENTOR faculta a EL 

CONTRATANTE a exigir a El INTERVENTOR a título de pena, la suma equivalente al 

veinte (20%) del valor total del CONTRATO, en caso de incumplimiento de una o 

varias de las obligaciones a cargo del INTERVENTOR. La pena aquí estipulada no 

constituye una tasación anticipada de perjuicios, por lo que EL CONTRATANTE podrá 

exigir a El INTERVENTOR la indemnización total de los perjuicios causados.  

 

La cláusula penal pactada se causará por el solo hecho del incumplimiento y no 

requerirá de reconvención judicial previa.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. – PROCEDIMIENTO PARA APLICACIÓN DE LA 

CLÁUSULA DE APREMIO Y DE LA CLÁUSULA PENAL: En garantía del debido 

proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y contradicción de EL 

INTERVENTOR, se acuerda el siguiente procedimiento para la aplicación de la cláusula 

de apremio y de la cláusula penal:  

 

1. El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto, el cual debe contener 

los hechos que puedan constituir un retraso en la ejecución total o parcial de las 

obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, o del incumplimiento de 

una o varias de las obligaciones a cargo de El INTERVENTOR según el caso, 

aportando las evidencias que así lo soporten; así como la tasación por los presuntos 

retrasos o incumplimientos. 

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL INTERVENTOR y a la aseguradora, el 

documento en el cual expresen los hechos que puedan constituir un retraso en la 

ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del presente 

CONTRATO, o del incumplimiento de una o varias de las obligaciones a cargo del 

INTERVENTOR según el caso, aportando las evidencias que así lo soporten, y 
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requiriendo al INTERVENTOR las explicaciones correspondientes.  

3. El INTERVENTOR y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir del 

recibo de la comunicación de EL CONTRATANTE, para presentar por escrito sus 

explicaciones o consideraciones.  

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración del supervisor el documento de 

descargos de EL INTERVENTOR y las consideraciones de la aseguradora. 

5. Si el supervisor encuentra que las explicaciones no tienen justificación o que no 

corresponden a lo ocurrido en desarrollo del CONTRATO y, por tanto, puede ser 

exigible la cláusula de apremio o la cláusula penal, procederán a:  

a. Determinar los días de retraso y a tasar el monto del apremio correspondiente; 

b. Determinar el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL 

INTERVENTOR y a tasar el monto de la pena. 

6. El informe del supervisor será sometido a los órganos del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable.  

7. La decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será 

comunicada a EL INTERVENTOR y a la aseguradora. 

8. EL INTERVENTOR podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, 

la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida. 

9. La reclamación presentada por El INTERVENTOR y el pronunciamiento de la 

aseguradora serán analizadas por el supervisor, y sometidas a consideración de los 

órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo 

aplicable. Si no se acogen los argumentos presentados por EL INTERVENTOR o 

la aseguradora y, se ratifica la medida de hacer efectiva la cláusula de apremio o 

la cláusula penal, se instruirá a EL CONTRATANTE para adelante las acciones 

correspondientes conforme se señala en los parágrafos siguientes. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que, para establecer el valor de la 

medida a imponer a EL INTERVENTOR, por concepto de apremio o pena pecuniaria 

se aplicará la fórmula prevista por FINDETER.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: A través de la firma del presente CONTRATO EL 

INTERVENTOR AUTORIZA a EL CONTRATANTE para realizar la compensación del 

valor de las medidas que se le impongan, a título de apremio o clausula penal, con los 

montos que EL CONTRATANTE le adeude con ocasión de la ejecución de este 

CONTRATO, en los términos de los artículos 1714 y 1715 del Código Civil. Lo anterior, 

sin perjuicio que EL INTERVENTOR también pueda pedir la compensación una vez se 

le haya hecho efectiva alguna de las medidas estipuladas. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Si no existen sumas con cargo al CONTRATO, que puedan 

ser compensadas por EL INTERVENTOR, las medidas que se le impongan, a título de 

apremio o clausula penal, podrán ser cobradas por vía ejecutiva, dado que se trata de 

obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de EL INTERVENTOR que prestan 
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mérito ejecutivo. EL INTERVENTOR renuncia al previo aviso o a la reconvención 

previa para constituirlo en mora. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

Las partes acuerdan que el CONTRATO terminará en los siguientes eventos:  

 

a. Por el vencimiento del plazo de ejecución o una vez cumplido el objeto del 

mismo. 

b. Por mutuo acuerdo de las partes. 

c. Por la ocurrencia de las causales previstas en la cláusula de terminación 

anticipada del CONTRATO. 

d. Por la terminación anticipada o la imposibilidad de ejecución del contrato sobre 

el cual se realiza la vigilancia e interventoría. 

 

Terminado el contrato se procederá a su liquidación. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. – CAUSALES DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DEL CONTRATO: En desarrollo del principio de la voluntad, EL CONTRATISTA se 

sujeta, acepta y autoriza a EL CONTRATANTE a terminar anticipadamente el 

CONTRATO en los siguientes eventos: 

 

1. Por incumplimiento de El INTERVENTOR, en las circunstancias: 

a. Cuando EL INTERVENTOR, sin justa causa, no presente los requisitos o 

documentos para la legalización y ejecución del CONTRATO dentro de los 

términos previstos, caso en el cual se dará por terminado el CONTRATO. 

Además, se faculta a EL CONTRATANTE para hacer efectiva la garantía de 

seriedad de la oferta de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio.  

b. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por 

parte de El INTERVENTOR, que afecte de manera grave y directa la ejecución 

del CONTRATO. Para lo cual se procederá a iniciar el procedimiento establecido 

en el presente CONTRATO.  

c. Cuando EL INTERVENTOR acceda a peticiones o amenazas de actores por 

fuera de la ley o celebre pactos o acuerdos prohibidos por la misma. 

d. Si suspendidas por las partes todas o alguna de las obligaciones emanadas del 

presente CONTRATO, EL INTERVENTOR no reanuda, sin justificación válida, 

su ejecución dentro del plazo acordado en el acta de suspensión o de reinicio.  

e. Cuando unilateralmente el INTERVENTOR suspenda la ejecución total o parcial 

de las actividades u obligaciones emanadas del presente CONTRATO y no 

reanude las mismas de acuerdo con la instrucción dada por el INTERVENTOR 

o EL CONTRATANTE.  

2. Cuando se presenten las siguientes condiciones resolutorias:  

a. Deficiencias sustanciales en los estudios y diseños certificados por la 

interventoría del proyecto y avaladas por FINDETER, que impidan su ejecución 
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y que no sean resueltas por el equipo de profesionales mínimo exigido al 

Contratista de Obra, como de Interventoría, o la consultoría contratada en su 

momento por el MEN, en un plazo máximo de 1.0 mes o según el plazo máximo 

acordado entre las partes contadas a partir del pronunciamiento de la 

interventoría.  

b. No allegarse por el MEN o ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA los permisos y 

demás requisitos de diversa índole necesarios para la ejecución del proyecto, y 

cuya consecución no se logre por la misma o por el contratista en un plazo 

máximo de 1.0 mes, o según el plazo máximo acordado entre las partes.  

c. Falta de servidumbres, permisos de paso y de otros requisitos prediales 

necesarios para la ejecución del proyecto. 

3. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la situación de orden 

público lo imponga.  

4. Por muerte o incapacidad permanente de EL INTERVENTOR persona natural; por 

disolución de la persona jurídica INTERVENTOR, o de una de las personas jurídicas 

que integran el respectivo consorcio o unión temporal o, su modificación sin 

autorización de El CONTRATANTE, si aplica.  

5. Por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia 

del INTERVENTOR, que pueda afectar de manera grave el cumplimiento del 

CONTRATO.  

6. Cuando EL INTERVENTOR subcontrate, traspase, ceda el contrato o ceda los 

derechos económicos de éste, sin previa autorización expresa y escrita de EL 

CONTRATANTE.  

7. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario del INTERVENTOR. 

8. En el evento en que EL CONTRATANTE verifique que EL INTERVENTOR en su 

propuesta o durante la ejecución del CONTRATO incorporó valores con desviación 

sustancial de precios, respecto a las condiciones del mercado.  

9. Cuando el INTERVENTOR, o su Representante Legal figure en el Boletín de 

Responsables Fiscales Expedido por la Contraloría General de la República. 

10. Cuando el INTERVENTOR o su Representante Legal esté reportado o aparezca 

incluido dentro de una lista nacional o internacional que haga referencia al Lavado 

de Activos y Financiación del Terrorismo. 

11. Cuando el CONTRATISTA o su Representante Legal figure en las listas 

internacionales vinculantes para Colombia, tales como listas de las Naciones 

Unidas, OFAC, o aquellas otras listas de criminales y terroristas. 

12. Cuando el CONTRATO se hubiere celebrado contra expresa prohibición legal o 

constitucional.  

13. Cuando el CONTRATO se haya celebrado con una persona incursa en causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés.  

14. Cuando se hubieren declarado nulos los actos que sirven de fundamento al 

CONTRATO.  

15. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL INTERVENTOR, para efectos de la 

celebración del CONTRATO o su ejecución, lo indujo en error.  
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16. Además de las causas señaladas en los numerales anteriores, el presente 

CONTRATO se terminará en el estado en que se encuentre cuando opere cualquier 

causa legal que así lo determine. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Durante el término establecido en precedencia para la 

realización de ajustes a los diseños del proyecto a cargo de la Consultoría o el 

Contratista de Obra, o en caso de ser necesario para la consecución de los permisos y 

demás requisitos necesarios, se dará suspensión a los términos del CONTRATO, para 

dichos efectos se suscribirán los documentos correspondientes, sin que dicha 

suspensión genere costos o indemnización alguna al contratista.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acaecer las condiciones resolutorias listadas en el 

numeral segundo precedente por causales ajenas al contratista de obra, LA 

CONTRATANTE pagará a la INTERVENTORÍA el valor correspondiente a la labor 

ejecutada por la misma en el proyecto.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: Cuando a criterio de la interventoría del proyecto la condición 

resolutoria surja por una acción u omisión imputable al CONTRATISTA, se entenderá 

que es responsable por la resolución del CONTRATO y como consecuencia, LA 

CONTRATANTE podrá exigirle a su arbitrio enervar la causal que suscitó el 

acaecimiento de la condición resolutoria o la indemnización de perjuicios. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. – DEBIDO PROCESO: En garantía del debido 

proceso, y con el fin de asegurar el derecho de defensa y contradicción de EL 

INTERVENTOR, se acuerda el siguiente procedimiento por el acaecimiento de alguna 

de las causales de terminación anticipada del CONTRATO o condición resolutoria:  

 

1. El supervisor presentará a EL CONTRATANTE un concepto, el cual debe contener 

los hechos que puedan constituir una de las causales de terminación anticipada del 

CONTRATO, aportando las evidencias que así lo soporten. 

2. EL CONTRATANTE remitirá a EL INTERVENTOR y a la aseguradora, el 

documento en el cual expresen los hechos que puedan constituir una de las 

causales de terminación anticipada del CONTRATO, aportando las evidencias que 

así lo soporten, y requiriendo a EL INTERVENTOR y a la aseguradora para que se 

pronuncien al respecto.  

3. EL INTERVENTOR y la aseguradora contarán con cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo de la comunicación de EL CONTRATANTE, para pronunciarse por 

escrito.  

4. EL CONTRATANTE enviará a consideración del supervisor el documento de 

descargos de EL INTERVENTOR y el pronunciamiento de la aseguradora. 

5. El supervisor deberá analizar la ocurrencia o no de la causal de incumplimiento y 

las explicaciones de EL INTERVENTOR.  

6. El informe del supervisor, será sometido a los órganos del PATRIMONIO 
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AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo aplicable, para determinar la 

ocurrencia de la causal de terminación anticipada dentro de los cinco (5) días 

hábiles después de recibidos los descargos.   

7. La decisión que instruya el Comité Fiduciario a EL CONTRATANTE será 

comunicada a EL INTERVENTOR y a la aseguradora. 

8. El INTERVENTOR podrá reclamar ante EL CONTRATANTE por la medida dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de la decisión. Así mismo, 

la aseguradora podrá pronunciarse sobre la medida. 

9. La reclamación presentada por El INTERVENTOR y el pronunciamiento de la 

aseguradora serán analizados por el supervisor, y sometida a consideración de los 

órganos del PATRIMONIO AUTÓNOMO de acuerdo con el Manual Operativo 

aplicable. Si no se acogen los argumentos presentados por EL INTERVENTOR y 

el pronunciamiento de la aseguradora y, se ratifica la terminación anticipada, se 

instruirá a EL CONTRATANTE para adelante las acciones correspondientes. 

10. Surtido lo anterior, EL CONTRATANTE remitirá a EL INTERVENTOR el Acta de 

liquidación del CONTRATO para que la suscriba o remita las observaciones que 

considere pertinentes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recibo.  

11. En caso de realizar observaciones dentro del plazo establecido, se contará con cinco 

(5) días hábiles para aceptarlas o rechazarlas.  

 

La configuración de la condición resolutoria o terminación del CONTRATO por 

incumplimiento, tendrá los siguientes efectos, y la misma por acuerdo entre las partes 

se considera efectiva, a partir de la fecha de notificación de la decisión instruida por el 

Comité Fiduciario: 

 

a. No habrá lugar a indemnización para EL INTERVENTOR; 

b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor de EL INTERVENTOR;  

c. Se harán efectivas la cláusula penal y las garantías a que haya lugar;  

d. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librase o entregarse 

a favor de EL INTERVENTOR, hasta tanto se realice el cierre, balance financiero 

y ejecución del CONTRATO;  

e. En general se procederá a las restituciones posibles, conforme a lo previsto en el 

artículo 1544 del Código Civil y demás normas concordantes, sin perjuicio de la 

estimación y reclamación de los mayores perjuicios derivados del incumplimiento 

por parte de EL INTERVENTOR, y otras acciones legales pertinentes.  

 

PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que para establecer el valor de la pena pecuniaria 

a EL INTERVENTOR se aplicará la fórmula prevista por FINDETER. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. – MODIFICACIONES CONTRACTUALES: El 

presente CONTRATO podrá modificarse, prorrogarse en tiempo y adicionarse en valor 

según las necesidades que surjan en la ejecución del CONTRATO. Lo anterior, deberá 

provenir del acuerdo mutuo entre las partes. En todo caso, la solicitud de modificación 
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contractual deberá:  

 

a) Solicitarse por escrito, justificada y soportada por el CONTRATISTA. También, 

deberá acompañarse de la reprogramación del cronograma del CONTRATO, si hay 

lugar a ello, o si es requerido por la supervisión 

b) Revisarse y avalarse por escrito por el supervisor.  

c) Una vez revisada la solicitud por el supervisor, éste presentará su recomendación 

al Comité Técnico. 

 

PARÁGRAFO: En el evento de presentarse durante la ejecución del CONTRATO un 

cambio en el alcance del proyecto o una variación en la cantidad de obra, que lleven a 

superar el valor del CONTRATO, dicha situación debe ser planteada a la Interventoría 

y al Supervisor del CONTRATO por parte de FINDETER para que se proceda de 

conformidad con los procedimientos establecidos. En caso de aprobación se deberá 

proceder de conformidad con lo establecido para la adición del CONTRATO. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El 

CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente CONTRATO sin previo 

aval del supervisor y autorización expresa del CONTRATANTE. Tampoco podrá 

subcontratar la ejecución de una o varias de las actividades a su cargo, salvo previo 

aval del supervisor y autorización expresa del CONTRATANTE. 

 

PARÁGRAFO: EL INTERVENTOR no podrá subcontratar o ceder el CONTRATO a 

personas cuyos recursos provengan de actividades ilícitas de las contempladas en el 

régimen penal colombiano, o que se encuentren relacionadas con las mismas. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - SUSPENSIÓN: Se podrá suspender 

temporalmente la ejecución del CONTRATO mediante acta suscrita de mutuo acuerdo 

por las Partes, en la cual conste tal evento. En ningún momento la suspensión 

modificará el plazo de ejecución pactado. El tiempo durante el cual se suspenda la 

ejecución del CONTRATO no se contabilizará, y se reiniciará su conteo una vez termine 

la suspensión. 

El CONTRATISTA acepta suscribir acta de suspensión por cada proyecto y por término 

indefinido, en el momento en el que se presente la totalidad de las siguientes 

condiciones: 

 

1. Certificación de la radicación ante las oficinas de Planeación o Alcaldías municipales, 

del permiso para la ejecución del proyecto (en los casos que aplique). 

2. Certificación de la radicación ante las empresas prestadoras de los servicios públicos 

en el Municipio, de los diagnósticos, estudios técnicos y demás soportes jurídicos 

necesarios para el trámite y expedición de las viabilidades o factibilidades que permitan 

la conexión de los servicios públicos al proyecto, asegurando bajo su responsabilidad, 

la operatividad o funcionabilidad del proyecto (en caso de requerirse). 
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3. Certificación de la radicación POR PARTE DEL CONTRATISTA DE OBRA ante las 

autoridades ambientales del orden local o nacional (en caso de requerirse), para el 

trámite y expedición de los permisos o autorizaciones necesarios para la ejecución del 

proyecto. 

4. Entrega a la supervisión designada por FINDETER de las Hojas de Vida y demás 

soportes necesarios del personal mínimo exigido para la Etapa II – Construcción de las 

Obras. 

 

Cumplido los anteriores requisitos, el contratista de interventoría se obliga a suscribir 

el Acta de Suspensión del CONTRATO en un plazo máximo de dos (02) días siguientes 

a la comunicación radicada por la Supervisión. 

 

Se suscribirá el reinicio del CONTRATO, una vez se cumplan la totalidad de las 

siguientes condiciones: 

 

a) Una vez obtenidos los permisos del proyecto, otorgada por parte de la autoridad 

competente. 

b) Una vez se obtenga los, permisos o autorizaciones correspondientes, por parte de la 

autoridad ambiental competente (En el caso en que aplique). 

c) Una vez se apruebe por parte de la interventoría del CONTRATO, las hojas de vida 

del personal mínimo exigido para la Etapa II del CONTRATO. 

LA CONTRATANTE no reconocerá por ningún motivo mayores permanencias, ni 

valores adicionales a los establecidos en el CONTRATO. La no aceptación o renuencia 

a la suscripción del Acta de Suspensión por parte del CONTRATISTA será objeto de la 

aplicación de las acciones contractuales a que haya lugar, toda vez que son situaciones 

previsibles por el CONTRATISTA. 

Por lo tanto, es responsabilidad del CONTRATISTA adoptar los procedimientos y planes 

pertinentes que le permitan planificar dicha situación, prever sucesos de dicha 

naturaleza e incluir en su estructura de costos dichos lapsos entre una y otra etapa por 

causas ajenas a su voluntad, esta situación es aceptada por el CONTRATISTA con la 

presentación de la propuesta y la suscripción del CONTRATO. 

 

De igual manera deberá contemplar todas y cada una de las actividades que se 

requieran ejecutar con el fin de garantizar la funcionalidad y operatividad de la 

infraestructura, como son adecuaciones de lote, rellenos, estructuras de contención, 

acometidas de servicios públicos, cerramientos, paisajismo, urbanismo y todas aquellas 

obras que surjan dentro de la etapa del diseño dando cumplimiento a los requerimientos 

mínimos contemplados en el presente documento. 

 

Se podrá suspender temporalmente la ejecución del CONTRATO mediante acta 

suscrita de mutuo acuerdo por las partes, en la cual conste tal evento. En ningún 

momento la suspensión modificará el plazo de ejecución pactado. El tiempo durante el 

cual se suspenda la ejecución del CONTRATO no se contabilizará, y se reiniciará su 
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conteo una vez termine la suspensión. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El levantamiento de la suspensión se realizará de mutuo 

acuerdo entre las partes en la forma y fecha establecida en el Acta de Suspensión. En 

el evento en que el Acta de Suspensión no se haya contemplado la fecha de reinicio, 

deberá suscribirse por las partes el Acta de Reinicio. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Con ocasión de la suspensión de la ejecución del 

CONTRATO, EL CONTRATISTA deberá presentar el ajuste de las garantías según 

corresponda. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Durante el periodo de suspensión del CONTRATO EL 

CONTRATISTA asume todos los riesgos referentes a su personal, equipos, entre 

otros. La suspensión no dará lugar a reclamaciones económicas por parte del 

CONTRATISTA. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. – PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Con ocasión 

de la suscripción del presente CONTRATO, así como en el desarrollo de sus actividades 

previas, de ejecución, terminación y conexas; las partes reconocen que podrá 

realizarse tratamiento de información personal en los términos de la ley 1581 de 2012 

y su Decreto reglamentario 1074 de 2015. Por lo anterior, las partes asumen los 

siguientes compromisos: 

 

a) EL CONTRATANTE podrá suministrar información de naturaleza personal al 

INTERVENTOR para el desarrollo del presente objeto contractual, la cual puede 

corresponder a los datos de sus trabajadores, colaboradores, aliados, directivos, 

proveedores, clientes, usuarios y cualquier otro titular de información con el cual tenga 

relación. Por lo anterior, EL CONTRATANTE se obliga a gestionar ante los titulares de 

información personal, las autorizaciones, avisos y demás requisitos exigidos por la 

normatividad aplicable para el desarrollo del tratamiento de información personal, 

incluyendo las finalidades y tratamientos específicos asociados a la ejecución del 

presente contrato.  

b) El suministro de información de naturaleza personal del CONTRATANTE al 

INTERVENTOR, no podrá considerarse como cesión o transferencia de información 

personal en los términos de la ley 1581 de 2012. Por consiguiente, el CONTRATANTE 

mantendrá su condición de responsable del tratamiento mientras que el 

INTERVENTOR, en su rol de encargado del tratamiento procederá a limitar la 

recolección, uso, almacenamiento, circulación o disposición de la información a las 

actividades específicamente relacionadas con la ejecución del presente objeto 

contractual o al desarrollo de las instrucciones específicas del CONTRATANTE.  

c) EL INTERVENTOR podrá realizar actividades que involucren tratamiento de 

información personal, para lo cual EL INTERVENTOR declara que ha implementado 

las medidas jurídicas, técnicas y organizacionales que promuevan las adecuadas 
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condiciones de integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información personal 

objeto de tratamiento tanto al interior de su Organización como frente a sus terceros 

aliados, vinculados o asociados. Estas medidas deberán ser aplicadas incluso en los 

eventos en que el tratamiento de información personal involucre el eventual registro 

de información personal dispositivos definidos por el CONTRATANTE, así como en 

aquellos, directa e indirectamente, suministrados por el INTERVENTOR.  

d) En caso de requerirlo, EL INTERVENTOR podrá contratar o acordar con un tercero 

subcontratista la prestación de los servicios para coadyuvar la efectiva ejecución del 

objeto de este contrato, en cuyo caso, EL CONTRATANTE autoriza a el 

INTERVENTOR para que permita a dicho tercero el tratamiento de los datos 

personales del CONTRATANTE, comprometiéndose EL INTERVENTOR a regular su 

relación con el tercero, estableciendo que el tratamiento de información se limitará 

únicamente a la ejecución o consecución de las instrucciones recibidas por EL 

CONTRATANTE, que no aplicará o utilizará la información con fines distintos al que 

figure en el contrato, y que no compartirá ésta información con terceros sin 

autorización previa y por escrito del CONTRATANTE e INTERVENTOR. 

Adicionalmente, el INTERVENTOR verificará de manera previa a la formalización del 

acuerdo con el tercero subcontratista, que éste cumpla con las obligaciones del 

régimen de protección de datos personales dentro del marco de la razonabilidad y la 

debida diligencia, comprometiéndose el subcontratista a acatar las políticas de 

protección de datos personales EL CONTRATANTE y EL INTERVENTOR. 

e) EL INTERVENTOR, podrá acceder o adquirir información personal para el 

desarrollo del presente objeto contractual, para lo cual garantizará que los datos 

utilizados cuentan con las autorizaciones de los respectivos titulares y los permisos 

para su uso comercial. Igual obligación aplicará al CONTRATANTE cuando suministre 

al INTERVENTOR este tipo de información personal.  

f) Al momento de finalizar la relación contractual o cesar las razones por las cuales 

se registró o almacenó información de naturaleza personal en bases de datos 

custodiadas por EL INTERVENTOR, este procederá a su efectiva disposición mediante 

su devolución a través de la dirección de correspondencia física o mail de contacto 

definido en el presente contrato, procediendo el INTERVENTOR a eliminar cualquier 

copia o respaldo de la información físico o digital.  

g) EL CONTRATANTE en su condición de responsable de las bases de datos 

personales que se llegaren a gestionar con ocasión a la ejecución del presente contrato, 

cumplirá con la obligación de la realización del Registro Nacional de Bases de Datos 

ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro de los términos previstos en 

la legislación aplicable. El INTERVENTOR por su parte se compromete a suministrar 

al CONTRATANTE la información requerida para la efectiva realización de este 

registro, especialmente frente a las medidas de seguridad de la información 

implementadas por el INTERVENTOR y su política de protección de datos personales.  

h) Para todos los efectos previstos en la ley, las partes declaran que han habilitado 

y mantiene operando los siguientes canales para la atención y ejercicio de los derechos 
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de los titulares de información personal cuyos datos sean objeto de tratamiento con 

ocasión de la ejecución del presente contrato: 

 

 INTERVENTOR: 

 

 Dirección: Calle 19 # 18-40, Torres del Prado, Pasto. 

 Correo:     consorcioac26@gmail.com  

 Telefóno:  3213472211 - 3164952748  

 

 CONTRATANTE:  

 Dirección: LA FIDUCIARIA: Calle 72 No. 10-03 Piso 5°. Bogotá D.C. 

Vicepresidencia de Negocios Fiduciarios. 

 Teléfono: 5945111 EXT. 1443 

 

i) En el evento en que EL INTERVENTOR llegare a recibir alguna consulta o reclamo 

en materia de protección de datos personales por parte de algún titular de información 

asociado a la ejecución del presente contrato, deberá dar conocimiento al 

CONTRATANTE dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de la 

consulta o reclamo. Esta información será remitida a cualquiera de los canales 

establecidos por EL CONTRATANTE en el presente literal.  

j) En el evento en que EL INTERVENTOR llegaré a sufrir o conocer de algún 

incidente que comprometa la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la 

información personal objeto de tratamiento con ocasión del presente contrato, 

procederá a notificarle a EL CONTRATANTE del incidente por cualquiera de los canales 

de atención descritos en el presente contrato dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la ocurrencia del hecho o al conocimiento del mismo. EL CONTRATANTE 

se compromete a realizar el respectivo reporte del incidente de seguridad ante la 

Superintendencia de Industria y Comercio dentro del término máximo previsto por el 

sistema del Registro Nacional de Bases de Datos.  

k) EL INTERVENTOR en su condición de encargado del tratamiento de información 

personal del CONTRATANTE, manifiesta que conoce y acata en su integridad las 

políticas internas de protección de datos personales del CONTRATANTE, así como las 

condiciones, limitaciones y finalidades asociadas al tratamiento de información 

personal que se requiera para la ejecución del presente contrato. 

 

EL CONTRATANTE se reserva la facultad de supervisar y requerir información 

adicional al INTERVENTOR para efectos de corroborar el cabal cumplimiento de las 

normas sobre protección de datos personales en su operación. Por su parte el 

INTERVENTOR se obliga a atender los requerimientos y suministrar la información 

solicitada por el CONTRATANTE. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - SARLAFT: EL INTERVENTOR manifiesta que 

la información aportada verbalmente y por escrito, relacionada con el Sistema para la 
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Administración del Riesgo del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo -

SARLAFT es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con las Circulares Externas No 

22 y 061 de 2007 de la Superintendencia Financiera de Colombia a: 

 

1. Actualizar una vez al año, la documentación e información aportada que exige LA 

FIDUCIARIA para el conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las 

disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las 

Circulares de la Superintendencia Financiera de Colombia expedidas con 

posterioridad a la entrada en vigencia del referido Manual; así como, todos los demás 

Documentos e información que LA FIDUCIARIA estime pertinentes. 

2. Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de 

la información suministrada. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento por parte de EL INTERVENTOR de lo establecido en 

esta cláusula, dará lugar a la terminación anticipada del presente contrato. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de las controversias 

contractuales que pudieren surgir con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación 

del contrato, podrán acudir a uno de los siguientes mecanismos alternativos de 

solución de conflictos: el arreglo directo, la transacción o la conciliación.  

 

Para tal efecto, la parte interesada por escrito señalará los fundamentos para la 

utilización de uno los mecanismos de solución de controversias señalados en la 

presente cláusula. Recibida la comunicación, la parte convocada deberá pronunciarse 

dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir del recibo de la comunicación, 

término que podrá prorrogarse de ser requerida información adicional para el 

correspondiente análisis, y que deberá ser informado por la convocada a la convocante. 

Vencido el término señalado sin que las partes logren ponerse de acuerdo, la parte 

interesada quedará con autonomía para acudir a la jurisdicción ordinaria, siempre y 

cuando se trate de los mismos hechos relacionados en el escrito de solicitud.  

 

Arreglo directo: El acuerdo al cual llegaren las partes constara en acta suscrita entre 

las mismas. Los efectos de dicha acta solamente tendrán relación con los hechos y las 

circunstancias descritas en el mencionado documento.  

 

Transacción: Las partes a través del contrato de transacción convendrán de común 

acuerdo y en forma definitiva: a) resolver una controversia derivada de la ejecución 

del presente Contrato; b) prever una controversia futura; y, c) dar claridad al presente 

contrato en aquellos aspectos que generen dudas e incertidumbre a las partes.  

 

Conciliación: La solicitud de conciliación extrajudicial en derecho será presentada por 

cualquiera de las partes ante un Centro de Conciliación autorizado en la ciudad de 

Bogotá. Dicho acuerdo produce efectos de cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.  
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PARÁGRAFO: Las partes manifiestan que conocen y aceptan las condiciones y el 

procedimiento establecido para la convocatoria de uno de los mecanismos alternativos 

de solución de conflictos derivados del contrato.  

 

De igual forma, acuerdan excluir de los mecanismos de solución las circunstancias 

fácticas asociadas a incumplimientos parciales o totales que sean objeto de actuaciones 

de EL INTERVENTOR, cuando EL CONTRATANTE de inicio al procedimiento 

establecido en el presente contrato para hacer efectiva la cláusula de apremio, la 

cláusula penal o la terminación anticipada, según corresponda. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. – COMPROMISORIA: En caso de que las partes 

no lograran solucionar las diferencias o conflictos surgidos con ocasión de la 

suscripción, ejecución, interpretación, terminación o liquidación del contrato a través 

de arreglo directo, transacción o conciliación, se comprometen a someterlas a la 

decisión de un Tribunal de Arbitral que sesionará en el Centro de Arbitraje y 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá en la ciudad de Bogotá, sujetándose 

a las normas vigentes sobre la materia, pero en especial por las siguientes reglas:  

1. El Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros nombrados de común acuerdo entre 

las partes. En caso de que las partes no puedan ponerse de acuerdo en el 

nombramiento del de los árbitros dentro del mes siguiente al surgimiento de la 

diferencia, los árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 

Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud de cualquiera de las partes.  

2. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas previstas por el Centro 

de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá y el procedimiento 

aplicable será el establecido en la Ley 1563 de 2012.  

3. El Tribunal decidirá en derecho y su fallo tendrá efectos de cosa juzgada material 

de última instancia y, en consecuencia, será final y obligatorio para las partes. 4. Los 

costos que se causen con ocasión de la convocatoria del Tribunal estarán a cargo de la 

parte vencida.  

 

PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que no se someterá a arbitraje las diferencias o 

conflictos que surjan con ocasión de los procedimientos establecidos en el presente 

contrato para hacer efectiva la cláusula de apremio, la cláusula penal o la terminación 

anticipada del contrato. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Las partes 

acuerdan liquidar el contrato dentro de los seis (6) meses siguientes a su terminación. 

En caso de requerirse el recibo de las obras por parte de entidades territoriales, se 

liquidará dentro de los diez (10) meses siguientes a su terminación. Para ello, se 

suscribirá el Acta correspondiente, en la cual constará el cierre contractual, balance 

financiero y de ejecución del contrato en todos los aspectos jurídicos, técnicos, 

económicos. Igualmente, se realizará un cruce de cuentas y se consignarán las 
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prestaciones pendientes a cargo de las partes, con el fin de declararse a paz y salvo 

por todo concepto. Así mismo, se incluirán los ajustes, revisiones y reconocimientos a 

que haya lugar y los acuerdos, transacciones y conciliaciones que logren las partes 

para poner fin a las divergencias que pudieran presentase. De otro lado, se 

incorporarán las salvedades que en su momento pudiera considerar EL 

INTERVENTOR. 

 

En caso de que EL INTERVENTOR no se presente a la liquidación previa notificación 

o convocatoria que le haga EL CONTRATANTE, o no se llegue a un acuerdo sobre su 

contenido, EL CONTRATANTE dentro de los dos (2) meses siguientes al agotamiento 

del plazo para liquidarlo de común acuerdo, elaborará el Acta y dejará constancia de 

la ejecución física y presupuestal del contrato, de la funcionalidad del proyecto y de 

los demás aspectos relevantes. Lo anterior, sin perjuicio de las medidas que se estimen 

pertinentes frente a presuntos incumplimientos por parte de EL INTERVENTOR.  

 

La liquidación del presente contrato estará condicionada a la liquidación del contrato 

sobre el cual se realiza vigilancia e interventoría. Por lo tanto, solo podrá exigir la 

liquidación del presente contrato una vez haya realizado todas las gestiones necesarias 

para la liquidación efectiva del contrato sobre el cual realiza vigilancia.  

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los 

efectos legales las partes declaran como domicilio contractual la ciudad Bogotá D.C. 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. – NOTIFICACIONES: EL CONTRATANTE recibirá 

notificaciones: 

 

 INTERVENTOR: 

 

 Dirección: Calle 19 # 18-40, Torres del Prado, Pasto. 

 Correo:     consorcioac26@gmail.com  

 Telefóno:  3213472211 - 3164952748  

  

 CONTRATANTE:  

 

 Dirección: LA FIDUCIARIA: Calle 72 No. 10-03 Piso 5°. Bogotá D.C. 

Vicepresidencia de Negocios Fiduciarios. 

 Teléfono: 5945111 EXT. 1443 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. – DOCUMENTOS DEL CONTRATO: 

 

1. Términos de referencia de la CONVOCATORIA  

2. Estudios previos para la contratación. 

3. Propuesta presentada por EL CONTRATISTA.  
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4. Manual Operativo.  

5. Manual de Supervisión e Interventoría de Findeter o las disposiciones establecidas 

por Findeter.  

6. Certificado SARLAFT. 

7. Demás documentos que hagan parte de la CONVOCATORIA  

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Este 

contrato se perfecciona con la firma de las partes y para su ejecución se requiere la 

suscripción del acta de inicio previa aprobación de las garantías. 

 

Para constancia se firma en Bogotá, a los: 

 

 

EL CONTRATANTE, EL CONTRATISTA, 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE 

Representante Legal 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

En su calidad de vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo PA FINDETER PAF 

 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS 

BENAVIDES  

Representante  

CONSORCIO A&C 

 
Nota: En razón a la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y en atención a las 
decisiones adoptadas por el Gobierno Local y el Gobierno Nacional, respectivamente, en el sentido de decretar 
el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de Colombia, 
exceptuando la prestación de algunos servicios definidos, es claro para las partes y así lo hacen constar con 
la firma de este documento, que la aceptación integral vía correo electrónico del contenido de la presente 
acta, para todos los efectos legales hace las veces de la suscripción del documento. Así las cosas, cada correo 

electrónico remitido, hará parte integral de esta acta. 

4 DE AGOSTO DE 2020
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Entre los suscritos, SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.472.461 de Bogotá, actuando en calidad de Representante Legal de 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., sociedad de servicios financieros legalmente 

constituida mediante Escritura Pública número veinticinco (25), otorgada el día 

veintinueve (29) de marzo del año mil novecientos ochenta y cinco (1.985) ante la Notaría 

Treinta y Tres (33) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., con autorización de 

funcionamiento expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, todo lo cual 

consta en Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, que hace parte integral del presente 

documento, entidad que actúa en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo PA FINDETER PAF, constituido en virtud del Contrato de Fiducia Mercantil 

Irrevocable de Administración y Pagos No. 3-1-68573, quien en adelante y para efectos 

de este vínculo contractual se denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la 

otra, CONSORCIO A&C, identificado con NIT. 901.392.842-4, conformada por: 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

87.104.987, con una participación del 50% y CARLOS HUGO ARCINIEGAS 

ZAMBRANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.342.204, con una participación 

del 50%; consorcio representado por MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, ya 

identificado, el cual en adelante y para todos los efectos de este vínculo contractual se 

denominará el CONTRATISTA o el INTERVENTOR; hemos decidido celebrar el presente 

OTROSI No. 1, que se regula por las Cláusulas enunciadas a continuación, previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que el Patrimonio Autónomo P.A. FINDETER P.A.F., cuyo vocero y administrador 

es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y CONSORCIO A&C, identificado con NIT. 

901.392.842-4, celebraron día el cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) el 

CONTRATO cuyo objeto es: contratar “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL 

(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y 

TÉCNICA) A LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 

UBICADOS EN COMUNIDADES INDÍGENAS Y NARP PRIORIZADAS POR EL MEN Y 

VIABILIZADAS POR FINDETER GRUPO 6 COSTA ATLANTICA 2 - BOLIVAR, 

CORDOBA Y SUCRE.”  

 

2. Que, de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, la ejecución del proyecto se pactó 

en los siguientes términos: “El lugar de ejecución del presente CONTRATO será en el 

área rural de los Municipios ubicados en los Departamentos de Bolívar, Córdoba y Sucre, 

así: 
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# 
 

Nombre Sede Nombre IE 
Nombre 

Municipio 
Dpto 

1 
INSTITUCION EDUCATIVA 

INDIGENA BOSSA NAVARRO 

INSTITUCION 
EDUCATIVA INDIGENA 

BOSSA NAVARRO 
SAMPUES SUCRE 

2 
I.E.T.I. DE FLAMENCO- 

SEDE PRINCIPAL 

I.E.T. AGROINDUSTRIAL 

DE FLAMENCO 

MARIA LA 

BAJA 
BOLÍVAR 

3 IE SEBASTIAN SANCHEZ IE SEBASTIAN SANCHEZ CHIMA CÓRDOBA 

4 IE CAMPOBELLO 
INSTITUCION  DUCATIVA 

CAMPOBELLO 
TIERRALTA CÓRDOBA 

 

3. Que, de conformidad con la CLÁUSULA CUARTA del CONTRATO se pactó el plazo 

del mismo de la siguiente manera: “El plazo global del CONTRATO es de CINCO (5) 

MESES, que se contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio del respectivo 

CONTRATO. 

 

El plazo del CONTRATO será uno solo, no obstante, discriminado como se presenta a 

continuación: 

 

 
[…]” 

 

4. Que, de conformidad con la CLÁUSULA QUINTA del CONTRATO, el valor del mismo 

se pactó en los siguientes términos: “El valor del presente CONTRATO es por la suma 

de NOVENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($95.875.840,00), incluido el valor del 

IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del 

orden nacional o local. 

 

 - ETAPA I. INTERVENTORÍA A LA VALIDACIÓN DE DIAGNÓSTICOS. 

 

El valor de la Etapa I es por la suma de VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($26.689.042,00) 

incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas, o contribuciones a que hubiere 

lugar ya sea de orden nacional o local. 
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 - ETAPA II. INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE MEJORAMIENTO. 

 

El valor de la Etapa II es por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 

($69.186.798,00) incluido AIU, IVA sobre la Utilidad, y demás costos, gastos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden nacional o local. 

[…]” 

 

5. Que el diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020), se suscribió el el ACTA DE 

INICIO GLOBAL y ACTA DE INICIO ETAPA I del CONTRATO, estableciendo como 

fecha de terminación de esta etapa el diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

6. Que el diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), se suscribió el ACTA DE 

TERMINACIÓN y el ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCIÓN ETAPA I del 

CONTRATO. 

 

7. Que el once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020), se suscribió el ACTA DE 

INICIO de la ETAPA II del CONTRATO, estableciendo como fecha de terminación el 

diez (10) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

8. Que, mediante oficio DAR-MEJORAMIENTOS-003-2020 del catorce (14) de octubre 

de dos mil veinte (2020), el CONTRATISTA DE OBRA, solicitó a la INTERVENTORIA 

modificar, prorrogar y adicionar el CONTRATO, en los siguientes términos:   
 

“El suscrito, en mi calidad de representante legal de la empresa DAR ARQUITECTURA 

S.A.S. identificada con NIT, 900.549.325-0, por medio de la presente misiva solicito 

muy amablemente la adición y prorroga al contrato de la referencia, teniendo en cuenta 

las siguientes consideraciones. 

 

1. Por petición del supervisor por parte de FINDETER, se requiere el diagnóstico y 

ejecución de las respectivas obras de mejoramiento de la infraestructura física del 

CENTRO EDUCATIVO LAS CHISPAS, ubicado en el corregimiento Chispa, 

municipio de San Benito Abad, departamento de Sucre, en la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA INDIGENA BOSSA NAVARRO, SEDE CALLE FRIA, ubicado en el 

municipio de Sampues, departamento de Sucre. 

 

2. En cuanto a la solicitud de prórroga, la misma se encuentra soportada por las 

condiciones actuales de movilidad de personal y transporte de materiales, que impide 

el normal desarrollo del proyecto y cumplimiento dentro de las condiciones 

inicialmente pactadas, también es necesario contar con mayor plazo de ejecución 

para realizar el diagnóstico y las obras de mejoramiento que se definían para el 
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CENTRO EDUCATIVO LAS CHISPAS, INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDIGENA 

BOSSA NAVARRO, SEDE CALLE FRIA. 

 

Conforme a lo antes dicho, solicito aprobar la adición del valor y la prórroga, en los 

términos aquí expuestos, y conforme al balance del presupuesto adicional (Ver Anexo 

1), resumidos de la siguiente manera: 

 

- El valor a adicionar para la etapa I para realizar el CENTRO EDUCATIVO LAS 

CHISPAS, INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDIGENA BOSSA NAVARRO, SEDE CALLE 

FRIA, es de ($17.850.00,oo) incluyendo IVA. 

 

- El valor a adicionar para la etapa II para realizar las OBRAS DE 

MEJORAMIENTO del CENTRO EDUCATIVO LAS CHISPAS, ubicado en el 

corregimiento Chispa, municipio de San Benito Abad, departamento de Sucre, en la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDIGENA BOSSA NAVARRO, SEDE CALLE FRIA, 

ubicado en el municipio de Sampues, departamento de Sucre., Es de 

($337.280.460,00) incluye AIU sobre la utilidad. Cabe aclarar que el valor del 

presupuesto de la ETAPA II (Obras de mejoramiento), será el que resulte del diagnóstico 

y la evaluación realizada en desarrollo de la ETAPA I, el cual, será revisado y aprobado 

por interventoría y Findeter, según las cantidades y precios unitarios que se definan. 

 

- El valor total a adicionar es la suma de ($355.130.460,00). El valor que se solicita 

adicionar se determinó teniendo en cuenta los porcentajes establecidos en cada una de 

las Etapas del contrato inicial. 

 

- Teniendo en cuenta lo anterior, el valor total del contrato, incluyendo los valores 

adicionales presupuestados en ETAPA I y ETAPA II, asciende a la suma de 

($1.029.428.310,00). 

 

- Los tiempos para cumplir con la intervención en el del CENTRO EDUCATIVO LAS 

CHISPAS, ubicado en el corregimiento Chispa, municipio de San Benito Abad, 

departamento de Sucre, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDIGENA BOSSA 

NAVARRO, SEDE CALLE FRIA, ubicado en el municipio de Sampues, 

departamento de Sucre., es de QUINCE DÍAS (15) para el desarrollo de la Etapa I y 

TREINTA DIAS (30) para el desarrollo de la Etapa II. 

 

- El tiempo total para cumplir a cabalidad con la intervención de las instituciones 

educativas es de CUARENTA Y CINCO DÍAS (45) adicionales al plazo global del contrato, 

teniendo en cuenta las condiciones que afronta actualmente la humanidad en cuanto al 
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COVID – 19 Se refiere, cabe mencionar dentro de las razones, las restricciones de 

movilidad, los tiempos de transporte y acarreo para el ingreso de material a la zona de 

ejecución, la aprobación de protocolos de bioseguridad y la socialización con la 

comunidad para la intervención.” 

 

9. Que, mediante oficio del catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020), el 

INTERVENTOR, avaló la solicitud efectuada por el CONTRATISTA DE OBRA. 

Igualmente, solicitó a la Supervisión la modificación, prórroga y adición del contrato de 

interventoría, en los siguientes términos: 

 

“En atención a la solicitud de adición y prorroga que presenta el contratista, muy 

atentamente solicitamos la adición y prorroga por el mismo tiempo a nuestro contrato 

en referencia, con el fin de supervisar y dar acompañamiento a las obras que dieron 

objeto a dicha solicitud, donde el Ministerio de Educación Nacional, manifiesta el 

interés de hacer los diagnósticos y futuras obras, para el mejoramiento de las 

instalaciones del colegio INSTITUCION EDUCATIVA BOSSA NAVARRO, sede CALLE 

FRIA, municipio de SAMPUES, SUCRE y CENTRO EDUCATIVO LAS CHISPAS, municipio 

de SAN BENITO ABAD, SUCRE.  

 

Con el fin de dar cumplimiento a dicha solicitud la propuesta económica consta de:  

 

ADICIÓN CONTRATO DE INTERVENTORIA:  

 

El valor a adicionar es la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS $ 48.869.540,00 dividido así: 

 

Diagnóstico – Etapa I $ 11.245.500,00 incluido I.V.A. 19%  

Ejecución de Obra – Etapa II $ 37.624.040,00 Incluido I.V.A 19%  

Total Adición $ 48.869.540,00  

 

PRORROGA CONTRATO: 

El término por el cual se solicita prorrogar el contrato o convenio es de cuarenta y 

cinco (45) días calendario, contados a partir de la fecha de vencimiento del contrato, 

dividido así:  

Diagnóstico – Etapa I: Quince (15) días  

Ejecución de Obra – Etapa II: Treinta (30) días  

Total, Prorroga: Cuarenta y cinco (45) días” 

 

10. Que, la SUPERVISORA del CONTRATO, mediante CONCEPTO DE SUPERVISIÓN 

del diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020), señaló lo siguiente: 



 
 

                         
 
 
 
 

OTROSÍ No. 1 CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-2020) 
SUSCRITO ENTRE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA 
DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. FINDETER (PAF) Y CONSORCIO A&C. IDENTIFICADO 
CON NIT: 901.392.842-4 

Elaboró:  Alejandra Puerto Balaguera         Página 6 de 11 
Revisó y Aprobó: Sebastián Valencia Sánchez 

 

“Con base en lo establecido en acta No 17 y 42 del comité técnico del contrato 

interadministrativo No. 268 de 2019 de mayo 21 y 29 septiembre de 2020 mediante 

las cuales se aprobaron los proyectos que resultaron viabilizados en materia técnica, 

jurídica y financiera, para ejecutarse en el marco del contrato interadministrativo No. 

268 de 2019, en este caso, específicamente en el departamento de Sucre, se solicitó 

adición de las sedes al contratista DAR ARQUITECTURA S.A.S y a la interventoría 

CONSORCIO A&C, quienes bajo el oficio enviado el 14 de octubre de 2020, presentaron 

su propuesta económica para la realización de los mejoramientos en las nueva sedes 

de manera paralela al desarrollo de las sedes que se encuentran en el listado original, 

con las cuales en total serían 6 sedes.  

 

En ese orden de ideas, es importante lograr la culminación de las mismas en el plazo 

propuesto por el contratista y avalado por la interventoría, por lo cual al inicio de las 

obras el contratistas deberá presentar un cronograma avalado por la interventoría y 

posteriormente por la supervisión del contrato, en el que se establezca un seguimiento 

diario, semanal y mensual de la interventoría y esta supervisión para lograr entregar 

las sedes educativas al servicio de las comunidades beneficiadas incluyendo las sedes 

INSTITUCION EDUCATIVA BOSSA NAVARRO, sede CALLE FRIA, municipio de 

SAMPUES, SUCRE, CENTRO EDUCATIVO LAS CHISPAS, municipio de SAN BENITO 

ABAD, SUCRE. 

 

Para el Ministerio de Educación Nacional se presentarán ahorros al no ser necesaria la 

realización del proceso de contratación de una nueva obra e interventoría, así como la 

prontitud en el inicio de las actividades correspondientes a la validación y ejecución 

del mejoramiento de la sede en mención.  

 

No obstante, el contratista deberá presentar un cronograma avalado por la 

interventoría y posteriormente por la supervisión del contrato, en el que se establezca 

un seguimiento diario y semanal para logar entregar estas sedes educativas al servicio 

de las comunidades beneficiadas.  

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que el contrato de obra e interventoría inició el día 10 

de agosto de 2020 y la importancia de lograr la culminación de las obras en el plazo 

propuesto por el contratista y avalado por la interventoría, es prudente realizar la 

adición y prórroga de las sedes ubicadas en el departamento de Sucre. Teniendo en 

cuenta que el contrato se encuentra en ejecución y puede realizar el mejoramiento de 

las sedes que se van a adicionar.  
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Finalmente, esta supervisión, teniendo en cuenta los oficios anteriores, considera 

viable la prórroga y la adición solicitada para los contratos de obra No. 89560-012-

2020 (PAF-MENII-O-015-2020), y el de Interventoría No. 89560-013-2020 (PAF-

MENII-I-019-2020) en los siguientes términos:  

 

1. Solicitud de prórroga por el término de cuarenta y cinco (45) días y adición 

presupuestal de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TREINTA 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($355.130.460) al contrato de obra 

No. 89560-012-2020 (PAF-MENII-O-015-2020), cuyo objeto es la “Validación y/o 

ajustes de diagnósticos y ejecución de las obras de mejoramiento en los 

establecimientos educativos ubicados en comunidades indígenas y NARP priorizadas 

por el MEN y viabilizadas por FINDETER Grupo 6 Costa Atlántica 2 – Bolívar, Córdoba 

y Sucre”  

Distribuido de la siguiente forma: 

  

 
 

2. Solicitud de prórroga por el término de cuarenta y cinco (45) días y adición 

presupuestal de CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA DE PESOS M/CTE ($48.869.540) del 

contrato de interventoría No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-2020) cuyo 

objeto es la “La interventoría integral (administrativa, financiera, contable, 

ambiental, social, jurídica y técnica) a la validación y/o ajuste de diagnósticos y 

ejecución de las obras de mejoramiento en las instituciones educativas priorizadas 

por el MEN y viabilizadas por Findeter grupo 6 costa atlántica 2 – Bolívar, Córdoba 

y Sucre”  

Distribuido de la siguiente forma: 

 

 
  

3. Modificar el listado de instituciones educativas enunciado en la CLÁUSULA DÉCIMA 

QUINTA – LUGAR DE EJECUCION del contrato de obra No. 89560-012-2020 (PAF-

MENII-O-015-2020) y la CLÁUSULA TERCERA- UBICACIÓN DEL PROYECTO del 

contrato de interventoría No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-2020), con el fin 

de incluir las siguientes instituciones educativas: 
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Para la adición de recursos al contrato de obra No. 89560-012-2020 (PAF-MENII-O-

015-2020) y al contrato de interventoría No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-

2020) se debe tener en cuenta en el otrosí la distribución de los recursos mencionada 

para la Etapa 1 y 2 en la solicitud del contratista de obra e interventoría que se señaló 

en el presente concepto de supervisión.  

 

Del valor correspondiente a la adición de la etapa II de la interventoría el 10% será 

pagado previo recibo a satisfacción de la obra contratada y la suscripción del acta de 

cierre, balance financiero y ejecución del contrato de interventoría. El 90% de la 

adición del contrato se pagará en dos pagos, uno mensual y otro proporcional al tiempo 

restante (15 días), en la forma establecida en la cláusula sexta del contrato de 

interventoría, esto es: 

 

a) Un CINCUENTA POR CIENTO (50%), previa presentación de los informes técnicos, 

administrativos y jurídicos establecidos en las obligaciones, los cuales deben ser 

aprobados por la supervisión del contrato.  

b) Un CUARENTA POR CIENTO (40%), se pagará proporcional al avance de ejecución 

de la obra. Para este pago, se verificará el porcentaje de avance mediante las actas 

de recibo parcial de obra soportado con la programación de obra y previo visto bueno 

del supervisor del contrato.” 

11. Que, el Comité Técnico No. 45 de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020), aprobó y recomendó al Comité Fiduciario la solicitud de prorrogar el término de 

ejecución del Contrato por CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS, adicionar el valor en la 

suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA DE PESOS M/CTE ($48.869.540,00), y modificar la 

CLÁUSULA TERCERA-UBICACIÓN DEL PROYECTO, con el fin de incluir las siguientes 

instituciones educativas: 
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12. Que el Comité Fiduciario No. 15 celebrado el veintisiete (27) de octubre de dos 

mil veinte (2020), en sesión virtual, aprobó e instruyó a la Fiduciaria la elaboración del 

presente OTROSÍ, en el sentido de prorrogar el término de ejecución de la ETAPA II del 

Contrato de Interventoría No. 89560-013-2020 (PAF-MENII-I-019-2020) por CUARENTA 

Y CINCO (45) DÍAS, adicionar la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA DE PESOS 

M/CTE ($48.869.540,00) y modificar el listado de instituciones educativas enunciadas 

en la CLÁUSULA TERCERA-UBICACIÓN DEL PROYECTO, incluyendo las citadas 

instituciones educativas. Lo anterior con base en el informe del SUPERVISOR del 

CONTRATO. 

 

13. Que, la CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA referente a las modificaciones y prórrogas 

del CONTRATO, establece que el mismo podrá modificarse y prorrogarse por mutuo 

acuerdo de las Partes, el cual deberá constar por escrito.  

 

14. Que, conforme con lo anterior y de acuerdo con el principio de autonomía de la 

voluntad, las partes acuerdan la suscripción del presente OTROSÍ No. 1 al CONTRATO, 

el cual se regirá por las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA: MODIFICAR la CLÁUSULA TERCERA-UBICACIÓN DEL PROYECTO, 

incluyendo las siguientes Instituciones Educativas: 
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SEGUNDA. - PRORROGAR el plazo de ejecución de la ETAPA II del CONTRATO por 

el término de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS, contados a partir del once (11) de 

enero de dos mil veintiuno (2021), hasta el veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), repartidos de la siguiente manera: 

 

 FASE I – INTERVENTORÍA A LA VALIDACIÓN DE DIAGNÓSTICOS: QUINCE 

(15) DÍAS. 

 FASE II- INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

MEJORAMIENTO: TREINTA (30) DÍAS. 

 

TERCERA. - ADICIONAR Al valor de la ETAPA II del CONTRATO la suma CUARENTA 

Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 

CUARENTA DE PESOS M/CTE ($48.869.540,00), incluido el valor del IVA, costos, 

gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del orden nacional 

o local. valor desagregado de la siguiente manera: 

 

 FASE I – INTERVENTORÍA A LA VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE 

DIAGNÓSTICOS: ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($11.245.500,00), incluido el valor del IVA, 

costos, gastos, impuestos, tasas, o contribuciones a que hubiere lugar ya sea de 

orden nacional o local. 

 

 FASE II- INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

MEJORAMIENTO: TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CUARENTA PESOS M/CTE ($37.624.040,00), incluido 

AIU, IVA sobre la Utilidad, y demás costos, gastos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones a que hubiere lugar del orden nacional o local. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de la ETAPA II del presente CONTRATO, incluida la 

presente adición, asciende a la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES 

CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE., 

($118.056.338,00). Por lo tanto, el valor total del CONTRATO asciende a CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($144.745.380,00), incluido el valor del 

IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar del 

orden nacional o local. 

 

TERCERA: GARANTÍAS. El CONTRATISTA se obliga a prorrogar y actualizar por su 

parte las pólizas de acuerdo con el presente Otrosí, dentro de los tres (3) días siguientes 

al envío por correo electrónico de la minuta por parte de la Fiduciaria, de acuerdo con 

lo establecido en la cláusula VIGÉSIMA del CONTRATO. Se debe anexar recibo de 

pago de las pólizas. 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
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GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

CUARTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las demás estipulaciones 

continuarán vigentes en los mismos términos establecidos en el CONTRATO, siempre 

que no hayan sufrido modificación en virtud del presente OTROSÍ No. 1. 

 

QUINTA: PERFECCIONAMIENTO. El presente OTROSÍ No. 1 se perfecciona con la 

firma de las Partes. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., el veintisiete (27) de octubre de 

dos mil veinte (2020). 

 

  EL CONTRATANTE,            EL CONTRATISTA, 

 

 

 

 

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 

 

 

 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES 

Representante Legal  

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

En su calidad de vocera y 

administradora del Patrimonio 

Autónomo PA FINDETER PAF  

Representante Legal 

CONSORCIO A&C 

 

Acer
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CONTRATO   PROYECTO   FASE/ETAPA X No.   2 
 
 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

TIPO DE CONTRATO Interventoría 

OBJETO DEL CONTRATO 

“La interventoría técnica, administrativa, financiera, contable, ambiental, 
social y jurídica del proyecto denominado Validación y/o ajuste de 
diagnósticos y ejecución de las obras de mejoramiento en los 
establecimientos educativos ubicados en las comunidades Indígenas y 
NARP priorizadas por el MEN y viabilizadas por Findeter grupo 6 Costa 
Atlántica 2- Bolívar, Córdoba y Sucre” 

NÚMERO DEL CONTRATO 89560-013-2020 (PAF-MEN-II-I-019-2020) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA: 

Interventoría a la terminación del contrato y de las obras desarrolladas en 
la Costa Atlántica 2, en los Departamentos de Bolivar, Córdoba y Sucre. 
Etapa 2. 

INTERVENTOR 

CONSORCIO A&C, Nit. 901.392.842-4 
Integrantes: 
Carlos Hugo Arciniegas Zambrano,  C.C. 5.342.204; participación 50% 
Miguel Ángel Ceballos Benavides, C.C. 87.104.987; participación 50% 
 
Representante Legal: Miguel Ángel Ceballos Benavides 
 

SUPERVISOR ING. KATY GÓMEZ ZULUAGA 
PLAZO INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA 

Etapa 1: Un (1) mes 

VALOR INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA 

Etapa 1: VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE CUARENTA Y UN PESOS MCTE. ($ 26.689.041) 

FECHA DE INICIO 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

Etapa 1: 10/08/2020 

FECHA DE TERMINACIÓN 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

Etapa 1: 10/09/2020 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA 

 Etapa 2: Dos  (2) meses 

VALOR INICIAL CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA  

Etapa 2: SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MCTE. ($ 
69.186.799) 

FECHA DE INICIO 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

Etapa 2: 11/09/2020 
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INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

FECHA DE TERMINACIÓN 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

Etapa 2: 10/11/2020 

 
NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 
REINICIOS: 

N/A Desde Hasta 
  

N/A    

Reinicio No. 1 N/A 
 

TIEMPO TOTAL  DE  
LA SUSPENSIÓN 

N/A 

PRÓRROGAS  Prórroga No. 1 45 días 

TIEMPO TOTAL DE 
LAS PRÓRROGAS 45 días 

ADICIONES Adición No 1 
CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTO CUARENTA 
PESOS MCTE. ($ 48.869.540) 

VALOR TOTAL DE 
LAS ADICIONES 

CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CUARENTA PESOS MCTE. ($ 48.869.540)  

 
CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO Cinco (5) meses y quince (15) días 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESO MCTE. 
($ 144.745.380) 

FECHA DE TERMINACIÓN 25/02/2021 
 
Una vez verificado(s) el(los) producto(s) o servicio(s) objeto de la Fase No. 2, se identificó que éstos 
se encuentran debidamente terminados y ajustados, cumpliendo con los requerimientos, normas y 
especificaciones técnicas, y que NO se presentan faltantes o pendientes por ejecutar, según lo 
consignado en el acta de terminación suscrita el veinticinco (25) del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno (2021), realizando la entrega dentro del plazo contractual establecido. 
 
En consecuencia, el objeto de la Fase No. 2, se reciben a entera satisfacción las actividades 
desarrolladas en las siguientes sedes de los Departamentos de Córdoba, Bolivar y Sucre: 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACTA DE ENTREGA Y 

RECIBO A SATISFACCIÓN 

Código: GES-FO-024 
Versión: 1 
Fecha de aprobación:  
18-Ago-2020 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros   GES-FO-024 
  Página 3 de 3 

 
No. DEPARTAMENTO MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE 
1 Córdoba Tierra Alta Campo Bello Principal 
2 Córdoba Chima Sebastián Sánchez Principal 
3 Bolívar María La Baja Técnico Agroindustrial de Flamenco Principal 
4 Sucre Sampués Indígena Bossa Navarro Principal 
5 Sucre Sampués Indígena Bossa Navarro Calle Fría 
6 Sucre San Benito Abad Las Chispas Principal 
 
 
El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 
del contrato, a la CONTRATANTE FINDETER para su aprobación,  
 
Para constancia, se firma la presente acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en original y 
dos (2) copias por los que en ella intervinieron a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año 
dos mil veintiuno (2021). 
 
 
QUIEN ENTREGA    QUIEN RECIBE 
 
 
 
 
 
_____________________________________  
Miguel Angel Ceballos Benavides 
Representante Legal Consorcio A&C 
 
 
 

___________________________________________  
Ing. Katy Gómez Zuluaga 
Supervisora  
  

Nota: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 
presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ 
etapas), así: 
 
Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor  
Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor  
Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y  Supervisor designado por Findeter  
 
 
Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 

































 
 
 
 
 

 

CERTIFICACION 
 

El suscrito Alcalde del Municipio de Chachagüi - Nariño, certifica que: 

 

El Ingeniero Carlos Hugo Arciniegas identificado con Cedula de Ciudadanía 

Numero 5.342.204 de Santacruz (Nariño) se desempeñó como Interventor del 

contrato No. 001-C.M. 2014 citado a continuación: 

 

CONTRATANTE    : MUNICIPIO DE CHACHAGUI 

 

CONTRATISTA    : CARLOS HUGO ARCINIEGAS 

 

OBJETO  : INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE 

PARA LOS CONTRATOS DE OBRA 

RESULTANTES DE LAS LICITACIONES 

PUBLICAS CUYOS OBJETOS SON: 

“CONSTRUCCION PRIMERA ETAPA 

CIUDADELA EDUCATIVA MUNICIPIO DE 

CHACHAGüI – NARIÑO” Y 

“CONSTRUCCION DE COMEDOR Y 

DEPOSITO EN EL COLEGIO JOSE MARIA 

NAVARRETE, VEREDA SANTANDER DEL 

MUNICIPIO DE TANGUA – NARIÑO” 

 

VR DEL CONTRATO EJECUTADO  : $ 236.304.000,00 

 

PLAZO DE EJECUCION   : NUEVE (9) MESES 

 

FECHA DE INICIO    : NOVIEMBRE 21 DE 2014 

 

FECHA DE TERMINACION    : DICIEMBRE 30 DE 2015 

 

CUMPLIMIENTO    : BUENO 

 

AREA DE CONSTRUCCION CUBIERTA  : 3.277 m2 

 

En constancia de lo anterior se firma por los que en ella intervinieron a los treinta y 

un (31) días del mes de Diciembre del 2015. 

 

 

 


	c062f032c08cc360d4561fb2951350c9296d533203ac4d806bd8666a88fd6f89.pdf



